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P A R T E  O F I C I A L .
PRESID EN CIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.
Habiendo optado por el distrito del Bar

quillo , provincia de Madrid, el Diputado á Cór- 
tes D. Salustiano de Olózaga, elegido también 
por el de Lavapies, en la misma provincia, Ven
go en mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito , con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 18.49.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho .=  
Está rubricado de la Real m aino .^E l Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

M INISTERIO D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R

El G obernador C apitán  general de F ilip inas, con 
fecha 8 de N oviem bre ú ltim o , p a rtic ipa  qu e  no ocur
ría n ov edad  en la tran q u ilid ad  pub lica en aq uellas  
Islas. . •

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Diciembre de 
1858, en los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de G ranada y el de prim era instancia 
del partido de Colmenar acerca del conocim iento de la 
causa formada con motivo de lo ocurrido en la villa de 
Alfa m ate en la m añana del 24 de Enero últim o ;

Resultando que en la referida villa de Alfarnate y en 
la expresada m añana, noticioso el prim er Teniente de Al
calde de que habia varios hom bres ebrios, temió que su
cediesen desgrac ias, y para evitarlas pidió auxilio á la 
Guardia c iv i l . de cuyo cuerpo le acom pañaron para ron
dar por ei pueblo un  cabo v un  guard ia , no habiendo 
ocurrido nada m ientras estos fueron en su compañía; mas 
separado de los mismos para seguir v ig ilando , de su ór
den. fueron á hacerlo por distinto sitio dichos cabo y 
guard ia, con ánimo de reunirse después con ellos , como 
así se lo encargó :

Resultando que m ientras el cabo y el guardia iban 
solos, al pasar por una casa oyeron que tres hom bres 
que, al parecer estaban borrachos, daban  grandes voces 
y causaban escándalo , por lo cual determ inaron llevarlos 
á la c á rc e l, y al verificarlo uno de ellos echó á correr, 
pronunciando cuando le perseguía el guardia civil una 
expresión obscena contra la misma G uardia civil y el Al
calde:

Resultando q u e , preso el que se fugaba, que consta fué 
Salvador de T ap ia , y conducido á la cárcel con ios otros 
dos, llamados Diego Barí oso Moreno y Antonio Ruiz S an - 
ta n a , en ella profirieron ios dos últimos palabras inju 
riosas y am enazadoras á la propia Guardia civil, según lo 
declaran los dos individuos ;ie dicho cuerpo que los ha
bían  conducido , y algunos otros guardias que fueron á 
a u x ilia r , diciendo ademas estos últim os que los dos refe
ridos presos profirieron expresiones sucias contra el Al
calde , sin que acerca de esto últim o diga nada el referi
do prim er Teniente de Alcalde, que llegó á la cárcel cuan
do ya se hallaban en ella los p re so s : lim itándose á m ani
festar que sus am onestaciones no bastaron para que ce
sasen en los desacatos é in jurias á la Guardia civil:

Resultando que, instru idas sum arias por la jurisdic
ción civil ordinaria y la m ili ta r , esta reclamó de aquella 
ios reos y el conocimiento de la cansa, de lo que se origi
nó la presente com petencia.

Resultando que en ella sostiene ei Juzgado civil ordi
nario  que no procede ei desafuero de los procesados, por
que las in jurias y am enazas se dirigieron al Teniente de 
Alcalde y á la Guardia civil cuando ésta auxiliaba á aquel: 

R esultando, finalmente ; que el Juzgado m ilitar expo
ne en apoyo de su  jurisdicción , que por una Real orden 
los individuos del referido cuerpo están declarados centinelas co nstan tes:

Que según la Real órden de 10 de Abril de 1782, con
firm ada por otra de 22 de Noviembre de 1790 , queda des
aforado el que comete el delito de insulto  á patru lla ó 
centinela , y  sujeto á ser juzgado por el consejo de guer
ra  o rd in a rio : y que no obsta que en la ocasión actual 
fuesen los guardias auxiliando al Teniente de Alcalde, 
porque el delito ex istia . v la ley no establece n inguna ex
cepción.

Vistos; siendo ponente el M inistro D. Felipe de Urbina. 
Considerando que aunque los guardias civiles salie-

’on de su  cuartelfpara conservar en Alfarnate la tranq u i- 
ádad púb lica , acompañando al Temen teMe Alcalde y por 
su excitación, este se hallaba separado de los guardias 
3uando detuvieron á los re o s , y fueron por los mismos 
insultados y amenazados , pues según manifiesta el citado 
Ieniente Alcalde en su declaración, no tuvo noticia de los 
hechos ocurridos hasta que encentro eñ la cárcel á los 
indicados reos:
. Considerando que la c ircunstancia de haber salido ios 

guardias civiles acompañando á la Autoridad local no 
puede favorecer la pretensión de la jurisd icción ord ina
ria, porque las in jurias y amenazas de que se acusa á los 
reos las dirigieron contra los guardias en la ocasión que 
se ha dicho ; y que no están probadas las palabras ofen
sivas que se dice profirieron los reos contra dicho Te
niente de Alcalde:

Considerando que, tanto las Reales órdenes citadas por 
el Capitán general, como la de 8 de Noviembre de 1846, 
que estabblece el desafuero de los que insultan , am ena
zan ó atropellan á los individuos de la Guardia civil cuan
do se hallan de servicio, son aplicables al caso de que se trata;

Decidimos esta competencia á favor del Juzgado de la 
Capitanía general de Granada, al que se rem itan  unas y 
otras actuaciones para loq u e proceda con arreglo á dere
cho, pasándose las correspondientes copias certificadas 
de esta sentencia para su publicación en la Gaceta del Go
bierno, é inserción en la Colección legislativa.

Así lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=R am oii 
María Fonseca.=R am on María de A rrio la .= Juan  María Biec.=*Felipe de U rb ina .= Jo sé  María de Trillo.

Tublicacion .^Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su  Sala segunda hoy d ia  de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Diciembre de 1858,=~Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Diciembre de 
1858, en los autos que sigue D. Pascual Gomis, como ma
rido de Doña María Joaquina Albero, contra D. Isidro 
Aliaga y R odríguez, D. Manuel Talens y D. Miguel Cucó, 
sobre reivindicación de dos fincas; autos pendientes ante 
Nos en -v irtud  de recurso  de casación que interpuso Go
mis, y le fué admitido, de la sentencia dictada en ellos por 
la Saía tercera de la Real Audiencia de Valencia.

Resultando que declarada la Albero sucesora legal de un  mayorazgo fundado por D. Gaspar Lloret en 1765 y 
puesta en posesión del mismo en una de las fincas de la 
fundación, acudió Gomis al Juzgado de prim era instancia 
de Alcira en 23 de Junio de 1856 , diciendo que Aliaga, 
Talens y Cucó poseían una casa y tierras pertenecientes 
al mayorazgo, que habían  sidoenajenadaspor D.Francisco 
Albero, padre de su m ujer, sin los requisitos exigidos por 
las leyes de desvinculacion, y pidió se condenase á dichos 
poseedores á dejar libres y expeditas á su favor las dos 
indicadas fincas:

Resultando que Aliaga y consortes contradijeron la 
demanda, alegando que el vínculo ordenado por Lloret en 
su testamento no habia llegado á tener efecto, y que aun 
admitida hipotéticam ente la subsistencia de aquel, las dos 
fincas demandadas se habían enajenado con los requ isi
tos exigidos por las indicadas leyes de desvinculacion:

Resultando que, recibido el pleito á prueba, el dem an
dante aspiró á justificar la existencia del mayorazgo y la 
falta de los mencionados requisitos en la enajenación de 
dichas dos fincas, procurando acreditar los demandados, 
por el contrario, que el vínculo no llegó á tener efecto, y 
que las expresadas enajenaciones se habían verificado con 
los requisitos legales:

Resultando que los demandados presentaron dos es
c r itu ra s , la úna otorgada en 7 de Marzo de 1821 , y la 
otra en 7 de Diciembre del mismo, constando por la p ri
mera que el padre de la Albero y  la herm ana de este, Do
ña M aría, inmediata sucesora entonces al vínculo, ven
dieron la casa litigiosa á Cucó, y por la segunda que los 
mismos padre y tia de la Albero vendieron la tierra  en 
cuestión á D. Isidro Aliaga, de quien se habia trasm itido 
al Aliaga que litiga y á Doña Escolástica Aliaga, que ven
dió á Talens la pa rte  que le correspondía en la misma 
tierra:

Resultando que en la sentencia definitiva de prim era 
instancia, dictada en 15 de Abril de 1857, en uno de sus 
considerandos se dijo: que supuesta la existencia del ma
yorazgo hasta 1821, habia podido en esta época su posee
dor disponer librem ente de la mitad, y que el poseedor, 
entónces D, Francisco Albero, lo habia verificado en unión 
de la inm ediata sucesora, term inando la sentencia con la 
declaración de que se absolvía de la demanda á Aliaga y 
consortes:

Resultando que la parte dem andante apeló de esta 
sentencia, verificándolo los demandados ^c»lo por no ha
berse condenado expresam ente en las costas al dem an
dante :

Resultando que este en la segunda instancia, además 
de procu rar dem ostrar la existencia legal del mayorazgo, 
para hacer ver que las enajenaciones de que se tra ta  no 
se habían verificado legahnente, dijo: que nada im porta
ba la intervención en ellas de la Doña María Albero, por
que habia sido siempre fá tu a , añadiendo que daría cum 
plida justificación sobre este p articu lar:

Resultando que Aliaga y consortes se opusieron á la 
prueba sobre la fatuidad de la Doña M aría, fundándose 
en que este hecho era una invención á que se recu rría  
en segunda in s tan c ia , y del que no se habia tratado en 
la prim era, corno en efecto es así:

Resultando que con otro escrito presentó Gomis va
rios documentos que dijo haber hallado en u n  nuevo exa
men hecho de los papejes del padre de su m ujer, ju rand o  
que no habia tenido hasta entónces noticia de e llo s , pi
diendo que se uniesen á los autos y  fuesen recibidos á 
prueba, poniéndose tam bién testim onio de otra escritura 
que indicó, y uniéndose ademas cierto expediente de que 
hizo m érito , todo ello dirigido á dem ostrar la existencia 
del m ayorazgo:

Resultando que los demandados contradijeron la re
cepción á p rueba, alegando que la existencia del mayo
razgo erafun hecho reconocido en la sentencia apelada, 
por lo que ya no se trataba de esa cu estió n , sino de si 
eran ó no válidas las enajenaciones de las dos fincas li
tigiosas ;

Resultando que visto, citadas las partes, el incidente 
de p ru eb a , recayó providencia en la que se dijo que sien
do el objeto de la prueba acreditar que las fincas habían 
sido vinculadas, lo cual no habia sido contradicho; que 
no versando la cuestión sobre la existencia del vinculo, 
y  que habiendo podido en tiempo haber buscado el actor 
los documentos de que intentaba valerse, visto el a rtícu 
lo 879 de la ley de Enjuiciamiento civil, se declaraba no 
haber lugar á la prueba solicitada: providencia de que in 
terpuso súplica Gomis, y que contradicha por la otra par
te no fué adm itida, devolviéndose á aquel los documen
tos presen tados:

Resultando que vistos los autos, citadas las partes, en 
28 de Abril últim o se pronunció la sentencia indicada ai 
principio, por la que, después de los resultandos y consi
derandos, siendo uno de estos el de que por no haberse 
registrado en el oficio de hipotecas el testam ento de Llo
ret, no podia juzgarse por tal documento ni hacia fe para 
el efecto de perseguir las fincas gravadas, se confirmó la 
apelada:

Resultando, finalmente, que contra dicha sentencia se 
interpuso recurso de casación por infracción de leyes, en 
el fondo de lo cual no se trata  actualmente, y por concur
r ir  la cuarta  causa del ai t. i 013 de la citada ley de En
juiciam iento civil, porque estando acorde la Sala senten
ciadora con la parte contraria en que la cuestión no ver
saba sobre la existencia del m ayorazgo, habia denegado 
la prueba, quedando por tanto indefenso en este particu
lar el recurren te , que veia después en la sentencia admi
tida la duda sobre la existencia de la vinculación.

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina.
Considerando que en los resultandos prim ero y cu ar

to de la sentencia dictada en la prim era instancia se con
signó el hecho de que D. Gaspar Lloret por el testam ento 
que otorgó en 17 de Setiembre de 1775 fundó el m ayoraz
go de que se trata, perteneciendo al mismo la casa y tier
ras que son objeto de este pleito; que en el considerando 
prim ero se estableció como un  supuesto la existencia de 
dicho mayorazgo, y que los dem andantes, conform ándo
se con esta declaración, apelaron de la indicada sentencia 
solo porque no se habia condenado expresam ente en las 
costas al dem andante:

Considerando que la solicitud que dedujo Gomis en la 
segunda instancia, en v irtud  de los docum entos que se 
han mencionado, para que los autos se recibiesen á p rueba con el fin de dem ostrar la existencia del mayorazgo, 
se referia á u n  hecho reconocido en la sentencia apelada :

Considerando que según lo establecido en el núm . 1.° 
del art. 869 de la ley de Enjuiciam iento civil, en la segun
da instancia solo puede otorgarse la p rueba, cuando por 
cualquier causa, no im putable al que la solicite, no h u 
biese podido hacerse en la prim era, lo cual y lo determ i
nado en los núm eros 2.° y 3.° del mencionado artículo no 
es aplicable á la prueba solicitada por Gomis:

Considerando, por lo tanto, que la Sala, no dando lugar por su auto de 23 de Febrero ultimo á la prueba que so
licitó Gomis , obró con fundam ento legal, y no incurrió  
en la nuiidad que determ ina la causa cuarta del a r tícu 
lo 1013, no existiendo tampoco contradicción en tre el ex
presado auto de 23 de Febrero y el considerando último 
de la sentencia de vista;Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Gomis 
con respecto á la causa cuarta  del art. 1013 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, condenando como condenamos al 
recu rren te  en las costas y o la pérdida de los 2.000 rs. 
que señala el art. 1062 cíe dicha ley , los que se d is tri
b u irán  con arreglo á derecho. Líbrese certificación de lo 
que resulte en cuanto á defectos cometidos en la prim era 
instancia referentes á papel sellado, según la nota pues
ta por el R clator , y rem ítase á la Sala que dictó la sen
tencia de vista para lo que proceda ; y conforme á lo 
mandado por el art. 1018 de la ley de Enjuiciam iento, pa
sen estos autos á la Sala prim era de este Supremo T ri
bunal.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará  en la Colección leg islativa , 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das , lo pronunciam os , mandamos y firmamos.=*Ramon 
María Fon seca .===Ramon María de A rrio la .= Joaquin  de 
R onca li.= Juan  María Biec. =*= Felipe de U rb in a .= E d u a r-  
do E lío .=José María de Trillo.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , M inistro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara.

Madrid .23 de Diciembre de 1858.«D io n isio  Antonio 
de Puga.

En la villa y cmrtc de Madrid ; a 23 de Diciembre 
de 1858, en los autos de competencia entre el Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva y el de prim e
ra instancia de Priego, acerca del conocimiento de la cau
sa formada por hu rto  de bellotas y atentado á los agentes 
de la Autoridad , en lo relativo á Anselmo García, sóida- 
do del batallón provincial do Cuenca,

Resultando de la declaración prestada por el P rocura
dor Síndico y el guarda m unicipal de Yillaconejos que, 
hallándose e i\ la m adrugada del 10 de Noviembre de 1857 
vigilando el monte carrascal de aquella villa , vieron á 
dos m ujeres y seis ó siete hom bres, vecinos de Cañaveras, 
en tre ellos Anselmo García, que estaba cogiendo bellotas, 
los cuales, en vez de obedecer á la voz de a l to , comenza
ron á tira r  pedradas, oponiendo una  verdadera resisten
cia , que obligó al guarda á d isparar u n  tiro con su esco
peta para contenerles, quedando herido uno de aquellos nom bres:

Resultando q u e , instruidasídiligencias sobre este he
cho por el Alcalde de Villaconejos , vFcontinuadas des
pués en el Juzgado de prim era instancia, sin que de ellas 
aparezca que Anselmo García m anifestase por entónces 
ser soldado provincial, el Prom otor fiscal formuló su acu
sación en 25 de Abril últim o, pidiendo el sobreseimiento, 
sin perjuicio, por el delito de atentado, y la imposición á 
ios procesados de cierta pena correccional por el hurto , 
con lo cual no se conform aron los reos:

Resultando que , hallándose la causa en poder del 
Procurador de los procesados para la defensa, y ántes de 
que esta se presentase, dirigió oficio el Gobernador m ili
tar de la provincia de Cuenca al Juez de prim era in s tan 
cia con fecha 27 de A bril, para que se inhibiese de su 
conocimiento con respecto á Anselmo García y  le rem i
tiese el correspondiente tanto de culpa:

Resultando que, pasada esta com unicación al Prom o
tor fiscal, y habiéndose opuesto este á la inhibición, con
tinuó el Juez los procedimientos hasta dictar auto defi
nitivo en 16 de Mavo, proveyendo ademas en 17 del m is
mo de conform idad con lo solicitado por el P rom otor: 

Resultando que, declarado sin  efecto el auto definiti
vo co nsu ltad o , y devuelta la causa por la Audiencia al 
Juez de prim era instancia para la práctica de varias di
ligencias pedidas por el Fiscal de S. M., elevó el Gober
nador m ilitar de Cuenca á la Capitanía general del dis
trito  las relativas á la in h ib ic ió n , suscitándose después 
la presente com petencia:

Resultando que el Juzgado ordinario sostiene co r- 
responderle su conocimiento en cuanto (i García, fun
dándose: p rim ero, en que la inhibición se habia pro
puesto cuando, después de haberse hecho saber á los 
procesados la acusación fiscal y contestado estos su no 
conformidad , se les habia conferido tra s lad o , y  por tan
to no podia ya tra tarse  de fuero según lo term inante
mente dispuesto en la soberana resolución de 30 de Mar
zo de 1831; y segundo, porque concurrieron al hecho 
de que se trata  m ás de cuatro p e rson as , si bien no se 
habia justificado que llevasen arm as , v constituyendo 
cuadrillas de malhechores , solo á la ju stic ia  ordinaria 
correspondía su persecución y castigo conforme á la 
ley 7.a , tít. 17, libro 12 de la Novísima- Recopilación, 
añadiendo que se trataba tam bién de atentado contra 
agentes de la Autoridad , delito que igualm ente desafo
raba á los que le com etían:'

R esu ltando , por ú ltim o , que el Juzgado de la Capi
tanía general sostiene por el contrario su  ju risd icción, 
exponiendo á éste fin que el oficio de inhibición fué re
cibido en el Juzgado de Priego ántes de que los acusa
dos evacuaran el traslado de la acusación fiscal, que es 
el térm ino marcado para esta clase de reclamaciones; 
que si bien el delito de atentado contra la Autoridad 
causa desafuero , en el presente caso podia dudarse de 
la existencia de semejante d e lito , y  este no era tampoco 
el principal que dió origen á la form ación del proceso, 
sino una incidencia del mismo.

Vistos ; siendo Ponente el Ministro de este S u p rem o  
T ribunal D. Joaquín de Roncali.

Considerando que por las Reales órdenes de 30 de Mar
zo de 1827 y 30 de Marzo de 1831 se exige la c ircunstan 
cia de haber sido contestada la acusación fiscal para que ac téKget por extem poránea toda reclam ación jurisd iccio
nal:

Considerando que en el caso que ha dado lugar á la 
presente competencia no se habia contestado á la acusa
ción del Promotor fiscal cuando sé reclamó por la Autori
dad m ilitar del Juzgado de prim era instancia de Priego la 
entrega del procesado y ei conocimiento de la c a u sa : Considerando q u e , si bien resu lta  de las actuaciones 
que eran  seis 6 siete hom bres y dos m ujeres los que fue
ron á h u r ta r  bellotas al m onte de Villaconejos¡ no puede 
en m anera alguna serles aplicable la calificación de mal
hechores con arreglo á la ley 7.a , título 17 . libro 12 de la 
Novísima Recopilación, porque esta evidentem ente se refie
re á los salteadores de cam inos:

Considerando que el atentado á los agentes de la Au
toridad atribuido á los p rocesados, aunque resultase de 
las actuaciones judiciales, no podría ser causa de desafue
ro en el caso de que se t r a ta , porque los desacatados fue
ron el guarda de montes y  el P rocurador Síndico de Villa- 
conejos", á quienes no puede darse bajo n ing ún  concepto 
el carácter de ju stic ia  en favor de la cual se halla estable
cido el desafuero por la ley 9.a, títu lo 10, libro 12 de la 
Novísima Recopilación, v  la Real órden de 8 de Abril de 
1831;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa , en cuanto al soldado del ba
tallón provincial de Cuenca, Anselmo García, corresponde 
al Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. 
Devuélvanse las respectivas actuaciones á éste  Juzgado y 
al de prim era instancia de Priego para lo que proceda con 
arreglo á derecho, encargando al último que yemita á la 
jurisd icción m ilitar el tanto de culpa correspondiente al 
referido soldado:

Asi por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandam os y firmamos. — Ramón María 
Fonseca,—Ramón María de Arrióla.—Joaquín de Ronca- 
li —Juan  María Biec.=Felipe de Urbina .««Eduardo E iío .«  
José María do Trillo.

P ub licac ión—Leida v publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é ílmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala n. .runda hoy dia 
de la fecha , de que certifico como Secreínrio y Escribano 
de Cámara de S. M.

Madrid 23 de Diciembre de 1858.—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Diciembre de 
1858, en los autos en tre D, Segismundo Baucells y  Don 
Juan Tomas, vecinos de Barcelona, sobre pago de 6.426

reales 31 mi s.; pendientes ante Nos por recu rso  de ca
sación que Tomas in terpuso , v le fué adm itido, de la 
sentencia de la Sala segunda de la Real Audiencia de di
cha c iu d ad :

Resultando que Baucells, fabricante de c a rru a je s , de
mandó ai calesero T om as, en el Juzgado del distrito  de 
San Pedro de aquella c iu d ad , el pago de trabajo y mate
riales empleados para e s te , y el valor de un  óm nibus y 
el del herraje de una carretela que tam bién le adeudaba, 
im portando todo la expresada s u m a , lo cual contradijo 
T om as, afirmando que la cuenta de obras no era pu n 
tual; que los precios de m ateriales no eran  los pactados, 
y que el valor del óm nibus y el herraje de la carretela le 
tenia pagado al dem and ante:

Resultando que seguido el p le ito , y dadas las p rue
bas que las partes creyeron convenientes acerca de los 
puntos referidos, recayó en 7 de Setiem bre de 1857 sen
tencia defin itiva, condenando al demandado al pago de 
la cantidad reclam ada con el ínteres legal del 3 por 100 
desde la contestación á la dem anda:

Resultando que adm itida la apelación de Tomas, pidió 
en la segunda instancia que se recibiesen los autos á 
prueba para ju stificar:

1.° Que era persona acomodada, y que no necesitaba 
de ser calesero para subsistir.

2.° Que nunca com praba al fiado ó á plazo , sino ai 
contado, teniéndosele por m uy buen pagador y hom bre 
de buena fe y exacto en el cum plim iento de sus con
tratos.

3.° Que en aquel año de 1857 habían  mediado cuestio
nes con Baucells, por haber desahuciado á este del taller 
que le ocupaba y sobre pago de sus alquileres.

4.° Que habiendo acudido ambos con este motivo ante 
un  Juez de prim era instancia, no habia opuesto Baucells 
la excepción de pago ni de compensación de créditos,

Y o.° Que habían transigido aquel pleito, y  en ei mo
mento de firm ar el acta , citado por Baucells al juicio de 
paz que precedió al pleito ac tual, se quejó el articu lan te  
de que aquel le reclam ase las 14 onzas, resto del valor del 
óm nibus y  herraje , añadiendo que se las habia pagado, y 
que la reclam ación era por resentim iento, contestando Batí- 
cells, ante el Juez y Escribano que se nom bran , que en 
efecto habia cobrado el im porte del óm nibus y herraje , y 
que solo era  acreedor por los trabajos de recomposición 
sobre cuyo im porte se arreg larían  buenam ente en tre  los 
d o s :

Resultando que Baucells se adhirió á la apelación 
para que los intereses fueran  al 6 por 100 para  la con
denación de costas, y para que, ejecutoriado el pleito, 
fuesen los autos al Fiscal de S. M., á fin de pedir lo pro
cedente contra los testigos contrarios que habían  depues
to sobre la excepción de pago alegada por Tomas; y ade
mas se opuso á la recepción á prueba en segunda instancia por ser im pertinentes las AvtrAnmc nian, / p o r q u e  acreditados, nada ap rovechaban; no ha
llándose tampoco esta prueba en n inguno de los casos del 
art. 869 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que Tomas insistió en la prueba, reca
yendo sentencia no reclam ada, en la cual se dijo que, no 
concurriendo n inguna de las circuslancias del citado a r
tículo 869, no habia lugar á aquella, y  que se llevasen los 
autos á la vista citadas las p a rte s :

Resultando que, visto ei p le ito , prévias las citaciones 
correspondientes, se pronunció  en 18 de Mayo último h  
sentencia indicada al principio, confirm ando la apelada, 
declarando ser de cargo del demandad© las costas de am 
bas instancias, y que se entendiese ser el ínteres legal de 
6 por 100 ei de la sum a demandada:

Resultando, finalm ente, que contra esta sentencia in 
terpuso Tomas recu rso  de casación como contraria en ei 
fondo á las leyes, doctrina y práctica que citó, de lo cual 
hoy no se trata; y que por falta de recibim iento á prueba 
en la segunda in s ta n c ia , procedía tam bién el recurso ú 
tenor de la causa cu arta  del art, 1013 de dicha ley de E n
juiciam iento.

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec.

Considerando que los hechos articulados por D. Juan 
Tomas para su p rueba en segunda instancia son todos 
anteriores á la in troducción de este pleito:

Considerando que D. Juan Tomas no podia ignorarlos, 
puesto que fué parte activa y aun integrante de ellos:

Considerando que si no quiso articu larlos cuando pro
bó en la p rim era  instancia, le es im putable su  omisión, 
y no podia otorgársele su  recibim iento á prueba en la 
segunda, según lo prevenido en ei art, 869 de la ley de 
Enjuiciam iento civil:

Considerando , por últim o , que por ser la negativa 
del recibim iento á p rueba conform e a derecho , no con
cu rre  la causa cuarta  del artículo 1013 en el fundam ento 
del presente recurso;

Fallam os, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso  de casación in terpuesto  
por Tomas, á quien condenamos en su consecuencia en 
las costas. Mandamos que pasen los autos á la Sala p r i
m era de este T ribunal Supremo, según lo previene el a r 
tículo 1018 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Y por la p resente sentencia, que se pub licará en la 
Gaceta de esta corte é in sertará  en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciam os , m andam os y firmamos.=»Ramon 
María tonseca .= 3  Ramón María de Arrióla. =»Joaquín de 
Roncali.—Juan María B iec.^Felipe de Urbina. ««Eduardo 
Elío,— José María de Trillo.

Pub licacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S, M. y Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Diciembre de 1858.=~üionisio Antonio d« Puga.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—D e p a r t a m e n t o  DE l iq u id a c ió n .

R ela c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1 8 5 8 , con ea>presion de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 
de las 

redama
ciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por 100.
Deuda diferida 

del 3 por 100.
Deuda amortizable 

de primera clase.
Deuda amortizable 

de segunda clase.
Deuda del 

personal del Tesoro.
En acciones 

de ferro-carriles.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
3 por 100.

En certificaciones de ren
tas no percibidas.

En certificaciones de in
tereses. adelantados.

Presas inglesas
Indemnizaciones de la guerra c i v i l . . . .  - .............................................................................En acciones de ferro-carriles Deuda del personal del TesoroIntereses de va les..............
Haberes de Casa Real...........
Partícipes legos en d iez m o s ,...

1
18
1933
2
4
5

29.295,8180.000
147.235,605.994.000

7.450.887,3415.048,37
16.470

1.635.474,26.
••

80.000
147.235,60

25.007,66 4.288,15

i 5.048,37 
16.470

7.450.887,34
5.994.000

948.379,23 619.757,66 67.037,37

952 15.368.411,38 •• 227.235,60 25.007,66 35.806,52 7.450.887,34 5.994.000 948.679,23 619.757,66 67.037,3?

Madrid 30 de Noviembre de 1858,«eEl Jefe d*l departamento, Manuel M, Secadas,=V.° B.°s«El Director general, Sancho.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A SEVILLA,

E s ta d o  de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada línea, 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS

Longitud. 

Kilómetros.

Trozos en que 

se trabaja.

En

construcción. 

Mets. lineales.

Concluida. 

Mets. lineales.

Túnel

perforado.

Mets. cúbicos.

PUENTES Y

En • 
construcción.

Número.

VIADUCTOS.

Concluidos 

Número,

PONTONES Y P 
RES É IN

En
construcción. 

Número.

ASOS SU PE R IO - 
FERÍORES,

Concluidos, 

Número,

ALCANTARIU
Y C t

En
construcción. 

Número,

,AS , TAJEAS  
VÑOS.

Concluidos.

Número.

Túneles con

cluidos.

Mets, lineales

CASAS DE  

En
construcción.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACI

En
construcción.

Número.

tONES.

Concluidas.

Número.

COCHERAS D: 

En
construcción.

Número.

E MÁQUINAS.

Concluidas.

Número..

COCHERAS DI 

En
construcción. 

Número.

3 CARRUAJES.

Concluidas.

Número.

TALLERES DI 
MÓV

E n
construcción.

Número.

E MATERIAL 
IL.

Concluidos.

Número,

4 3 0 2 .°  y  3.* 1 7 . 3 0 0 1 . 7 0 0 » 6 » 2 3 ? 5  ' 1 1 3 1 4 1 4 » 1 »

-

VIA Y ACCESORIOS. MATERIAL MOVIL. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES, 
TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

*

Máquinas
locomoto

ras.

Número.

Tenders, 

Número.

BALA

4 .a capa 

Kilómetros.

STRE.

4 .a y 2.a capa. 

' Kilómetros.

TRAVI

Acopiadas.

Número.

ESAS.

Colocadas.

Número.

BARRAS

Acopiadas.

Número.

• c ARRILES.

Colocadas.

Número.

CARR

De 1 .aclas 

Numere

U¿

50

úJKS DE VL

De 2.a id. 

Número.

AJEROS.

De 3.a id, 

Número.

YY 1

. Cubiertos. 

Número.

ONE»,

Descubier
tos.

Número.

Jornaleros.

Número,

Caballerías. 

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

7 , 7 0 0 3 ,8 0 0 » 1 .0 0 0 5 0 0  ! >) 4 » * » 7 1 .7 0 0 5 3 0 1 0 0 1 7 2

Las continuadas lluvias y temporales duran te  todo el mes á q u e  
Madrid 28 de Diciembre de 1858t= E l  Director general, José k  de

FERRO-CARRIL DE MADRID A 1RUN.

se refiere este estado han impedido dar mavor desarrollo á ios trabajos.
U na.

PARTE COMPRENDIDA ENTRE MADRID Y EL ESCORIAL

E s ta d o  de las obras ejecutadas hasta fin de Noviembre,

SECCION DE MADRID A AVILA.

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL CITADO MES.

Longitud.

Kilómetros.

Trozos 

en que se trabaja,

En construcción. 

Kilómetros,

Concluida. 

Kilómetros.

Túnel 

perforado, 

Metros cúbicos,

PUEN 

En construcción. 

Número..

[TES.

En acopios. 

Número

PONT

En construcción. 

Número

ONES,

En acopios. 

Número

ALCANTAl

Concluidas..

Número.

R ILLAS.

En construcción. 

Númem.

TAJEAS

Concluidos.

Número

Y CAÑOS,

En construcción. 

Número.

Jornaleros,

Número.

TÉRMINO MEDIC

Caballerías. 

Número,

> CADA DIA.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

4 9 , 7 0 i.° al 1 1 .° 3 1 ,6 4 9 1 8 ,0 5 1 3 .8 5 0 2 >■> 2 » 1 0 6 2 4 5 8 8 6 3 7 \ 3 7 5 7

El movimiento de tierras en la explanación concluida asciende á 4 5 3 . 2 4 7  metros cúbicos de desmonte, y 6 0 0 . 9 0 3  metros cúbicos de terraplén.
En el puente de Manzanares siguen paralizadas las obras de construcción, pero se continúa en los acopios y labra de la sillería de la impostilla v cremalleras.
Las continuas avenidas del rio Guadarrama duran te  esto mes han obligado á paralizar completamente esta obra.

Parte comprendida entre ti Escorial y Avila ,

Se ejecutan algunos trabajos en los túneles de la P arad illa , la Cañada y N avalgrande , V se preparan otros en varios puntos.
Madrid 28 de Diciembre de 1 8 5 8 .~ = E 1  Director general, José F, de Uría*.

SECCION DE AVILA A BURGOS.

Estado de las obras ejecutadas en el mes anterior en dicha sección, 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION,

EXPLANACION
’ ' "*' ...I ‘ t—------ "— ------ ------------- ---- - ------------------------

).

c.

OBRAS BE FABRICA
SE HAN OCUPADO EN  LOS TRABAJOS DURANTE E L  M ES, 

TERMINO MEDIO CADA DIA.
VIA Y ACCESORIOS. 

BALASTRB.

Longitud.

Kilómetros.

Trozos 

en que se trabaja,

conci

En el mes. 

Kilómetros,

iÜIDA,

En los 
anteriores.

Kilómetros.

En

const ruccion. 

Kilómetros.

Túnel

perforade

Met. cúbi

P!

En cons
trucción.

JE N T E S Y

Con
cluidos.

VIAQUOTO

En cons
trucción,

Con
cluido?.

PONTÍ

En cons
trucción.

)N E S  Y PAS 
É INFER

Con
cluidos,

U S SU PER3 
TORES,

En cons
trucción,

[ORES

Con
cluidos.

A

En cons
trucción,

LCANTJ!
TAGEAS 1

Con
cluidos,

lR I L L A S
{ CAÑOS,

En cons
trucción.

Con
cluidos.

Túnel
concluido.

Metr. lins.

Jornaleros.

3 . 2 3 2

Caballerías. Wagones. Carros.
Primera capa. 

Kilómetros.

0,400

Primera 
y segunda capa.

Kilómetros,

2 5 0 En los cuatro trozos. 5 ,2 7 0 4 7 5 , 8 4 4 6 8 , 8 8 6 •• 9 6 4 2 3 0 18 5 17 44 135

En el viaducto 
En el puente s< 
Se establece la 
En el puente d 
En el de Bunie 
Madrid 28 de I

El movimientc 
Se ha empezad 
Los muros de 
Madrid 2 8  de 1

de Arévalo se está construyendo en la actualidad uno de sus grandes arcos, que presenta 12 dovelas sobre cada uno de los arranques, habiéndose term inado el otro de las mism as dim ensiones, ademas de los dos m ás pequeños y laterales, 
obre el Zapardiel v próximo á Gómez N aharro se ha construido va uno de sus arcos, y se trabaja en la bóveda de los dos restantes.
chapa ó cubierta de horm igón hidráulico en las bóvedas de los puentes de Yaldcstillas v Yiana de Cega. colocándose el balastre sobre los puentes de Duero . del Príncipe y Torquemada, 
el Moral se han colocado 1 2  hiladas de dovelaje en todas las seis bóvedas de que consta.
I se han cerrado dos de sus arcos , y  está próximo á su terminación él tercero.
Mciembre de 1 8 5 8 . = E 1  Director g en e ra l, José F. de Uría.

SECCION DE BURGOS A IRUN,

E s ta d o  de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.

- OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION,

EXPLANACION, OBRAS BE FÁBRICA,
SE HAN EMPLEADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES.

TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Longitud,

Kilómetros.

Trozos en que se 

trabaja.

En construcción,

Kilómetros.

Concluid a.

Kilómetros.

Túnel perforado, 

Metros cúbicos,

Alcantarillas, ta 
jeas y caños en 

construcción

Número,

A lcantarillas, ta
jeas y  caños con

cluidos,

Número.

Jornaleros. 

Número,

Caballerías.

Número.

Wagones, 

Número.

Carros.

Número.

Bueyes,

Número.

2 6 0 4 2 3 2 5 0 8 ,>) 2 . 4 3 8 7 4 12 410 1 4 8

) en las explanaciones ha sido de 7 6 . 4 5 0  metros cúbicos de desmonte y 4 8 . 6 9 0  de terraplén,
ío la perforación de los túneles de Legorreta y O lazabarran , y se continuaba la de los pozos del túnel de O azurza. en el que se han ejecutado 2 0  metros lineales de pozo, 
sostenim iento arro jan  un  volúm en de 2 .0 8 0  m etros cúbicos, 
diciembre de 1858.=s=El Director general, José F, de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 3 de Febrero próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de m inas de Riotinto y 
sim ultáneam ente ante el Gobernador de Sevilla para 
contratar la adquisición de los clavos y flejes necesarios 
en dichas minas duran te  el año de 1859, á los precios 
máximos admisibles siguientes;

78 rs, por cada arroba de clavos de entablar,
55 por la de enmaderar.
70 por la de para carros.
78 por la de para puertas.
55 por la  de cabeza redonda.
75 por la de para fuelles.
90 por la de redoblones.

100 por la de saetines.
38 por la de flejes de 18 líneas de ancho, y
35 por la de quinces

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
los puntos* indicados para la subasta y en esta D irec-
moa certera!.

Las proporimone re presentarán arregladas al mode
lo . ¡em ente.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de clavos y flejes en todo el 
a fio do 1859 para el establecimiento de minas de R iotiir 
to , sd compromete á cum plirlas y á en treg a ren  los al
macenes del mismo la obra necesaria á los precios si
guientes:  rs. por cada arrroba de entablar . . . . . .
reales por cada una de en m ad e ra r.. , .  rs. por id.id. de 
ios carros . . . .  rs. por id. id, de las puertas . . . . .  rs

por id. id. de los de cabeza redonda  ......... rs. por id.
idem para fuelles . . . .  rs. por id. id. dé los redoblo
nes <kc. (los precios se expresarán  en letra;

(Fecha, firma y domicilio '

Madrid 30 de Diciembre de i 858.«= Manuel María Ta
ñes de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El dia i  de Enero próxim o, á la una de la ta rd e , se 
verificará, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
m ento, la negociación cíe acciones del Canal de Isabel II 
bastantes á cub rir los 5.033.964 rs. 50 cénts. efectivos 
que faltan para el completo de los 50 millones au tori
zados para estas obras por la ley de 19 de Junio de 1855.

Esta negociación tendrá lugar por medio de subasta 
publica en v irtud  de lo prevenido en Real decreto de 24 
de Noviembre últim o y con arreglo á la instrucción de 
igual fecha, publicada á continuación de aquel en la 
Gaceta del dia 28 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1858.—Uria. — 3

SECRETARIA DE LA INTERPRETACION DE LENGUAS.
Los aspirantes a la plaza de Interprete del Gobierno 

de tu rnando  Poo é islas adyacentes, creada por Real de
creto de 13 de Diciembre últim o, deberán dirigirse por 
escrito al Secretario de la Interpretación de lenguas 
para que se les señale e l,d ia  y hora en que podrán ser 
examinados sobre sus conocimientos en los idiomas in
g lé s , francés y portugués, especialmente en ;el primero, 
que habrán  de poseer muy á fondo escribiéndolo y ha
blándolo con perfección.

Los exámenes term inarán el dia 12 de esto mes para 
poder resolver sobre el certam en el 15. —3

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de C de 
Junio de 1856, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
cala de jun tas el sorteo de i 70 acciones de carreteras de 
á 2.000 rs, cada una,, que deben am ortizarse en el p re 
sento año de las que por valor de 32.678.000 rs. se emi
tieron á v irtud  de la ley de 25 de Julio de 1855.

N Omero
d e  las bu  - N ú m e ro
las q u e  re -  d é l a s  acc io n es  q u e  
p re s e n ta n  c o m p re n d e  ca d a  lo te ,
les lotes.

292 2911 ; 2920
702 701 i 7020
743 7421 7430
972 971 i 9720

1012 10111 10120
1042 10411 10420
i 050 10491 10500
1074 10731 10740
1113 11121 1H30
í i 23 11221 M230
1219 12181 12190
1245 12441 12450
1248 12471 12480
1329 13281 13290
1379 13781 13790
¡458 !4671 14580
1607 16061 16070

Madrid 28 de Diciembre de 1858.«®E1 Secretario, An
gel F. de Hcredia.—V.n R°r~^Kl Director general, PresU  
denle, Sancho-

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
segundo semestre de este año, se participa á los señores 
suscritores á esta empresa á reintegrar en metálico, á 
fin de que se sirvan concurrir , por sí ó por persona au
torizada con poder bastante, á las oficinas de dicho Con
sejo en los dias no feriados, desde las once de la m anana 
á las tres de la tarde, á presentar las respectivas oertifi
e-iones bajo carpetas, que se facilitarán en las citadas 
oficinas, y en las cuales se señalará el dia en que La
van de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 29 de Diciembre de 1858.*E1 Presidente, Mar
ques del Socorro. *  El Secretario. Francisco Martin y 
Serrano “ 4

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo tenido hoy efecto el remate anunciado 
oportunam ente en los Diarios oficiales de los dias 16 y 17 
del corriente para el derribo de la casa núm. 4 de la 
calle de Peregrinos, el Consejo ha señalado el dia 11 del 
mes de Enero p róx im o, á la una de la ta rd e , en el lo
cal que este ocupa en la Puerta del Sol, núm eros 1 y 3, 
piso segundo, para que tenga lugar la segunda subasta 
del expresado derribo , debiendo sujetarse ios rem atan
tes á los tipos y demas condiciones que se fijaron en 
los anuncios insertos en los citados Diarios oficiales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú
blico para su  conocimiento.

Madrid 30 de Diciembre de 1858,-=E1 Presidente, Mar
ques de la Vega de Avmijo.**El Secretario, Martin Gar
cía de Loygorrí. 5080— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de

Obras públicas en 22 del a c tu a l, se señala el dia 13 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los trabajos de reparación
de los siete trozos en que se ha dividido la parte de cami
no que desde esta capital va á  la boquera de Tabala por 
Beniajan, cuyo presupuesto asciende á 95.625 rs. 90 cén ti
mos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobier
no de la provincia , en cuya Secretaría se hallan de ma
man i tiesto , para conocimiento del público , la metUOfía, 
presupuesto y pliegos de condiciones generales, faculta
tivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al adjunto m odelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 5 por 4 00 en metálico 
ó accciones de carreteras, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes , y en los que no le tuviesen al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo qtie 
previene la referida instrucción en la Caja general dé 
ellos ó en la sucursal de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más projKisicidneS 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, úíiá 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos pér 
la citada in s tru cc ió n , debiendo ser la mejora que séR*|a 
por lo menos del 1 por 100, quedando las demas á 
[untad de los licitadores.

Murcia 28 de Diciembre de 4858.«=*E1 Gobernador de 
la p rov inc ia , Pedro de Victoria y Ahumada-

Modelo de proposición,
D. N, N., vecino de, , . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 28 de Diciembre de 4 Mt y de ttff fon»
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación



m  publica subasta de los trabajos de reparación de 1< 
siete trozos del camino que desde esta capital ya á 
boquera de Tabala por Beniajan, se compromete á to 
mar á su  cargo la reparación de los expresados trozo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m< 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Pliego de condiciones con sujeción á fas cuales ha de efec 
tm rse la subasta pública para la composición de varic 
enseres de esta Administración y la cmstruccion de otrc 
nuevos que comprende el presupuesto formado por la mii 
ma, con arreglo a lo dispuesto por la Dirección general a 
Contribuciones en su orden de 2 4 de Setiembre último.

1.* La subasta tendrá lugar en esta capital en í 
despacho del Sr. Gobernador de la provincia á los 3 
dias de haberse insertado en la Gaceta de Madrid el cor 
respondiente anuncio, desde las doce á la una de la ma 
ñana> cuyo acto será presidido por S. S. con asistenci 
del Sr. Administrador principal de Hacienda pública, € 
Oficial primero Interventor de la misma y el Escriban- 
de Rentas.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrado? 
previo el depósito del 2 por 100 del importe á que as
ciende el presupuesto formado, que estará de manifiesto 
en la misma dependencia.
• 3,* En el caso de resultar dos ó más pliegos coi 
iguales propuestas, se admitirán pujas verbales duranti 
un cuarto de hora á los sujetos por quienes estén sus 
entos.

4.a El rematante quedará responsable á la Hacien
da de cualquier falta de lo estipulado, que se le exigir? 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo di 
que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, con renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

8' . E1 pago dé la cantidad en que fuere adjudicado e] 
remate, con la debida aprobación de la Superioridad, ten
drá lugar, después de verificada la obra, por la Tesorería

estV ' í ? ’4-ncia’ lu?P? <í ue sea librada por la Dirección general del Tesoro público.
M . J“ n 130.  de Diciembre de 4858.- E l  Administrador 
pt meipal, José María Perez Cossío. 3

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de enterado del

presupuesto formado por la Administración principal 
de Hacienda publica de la provincia de Jaén para la 
composición de los enseres que comprende el mismo y 
construcción de otros nuevos para el servicio de dicha 
Oficina, se obliga a verificar dicha obra por la canti
dad d e • • • • • •  en la forma v bajo las con
diciones estipuladas........................................ '

(Fecha y firma.)

VENTA DE BIENES NACIONALES

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia 

y e n  virtud de las leyes d e l.°  de Mayo de 1855 y f l  de Ju
lio de 1886 é instrucciones para su cumplimiento , se sa
can a pública subasta, en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes: ’

Remate para el dia 17 de Enero de 18S9 , de doce á 
una de la tarde, en las casas Consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribano D. José Sánchez de Neira;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
Propios.—  Partido de Orgaz. — R ú s t ic a s P u e b lo  de

Mazarambroz.
MAYOR CUANTIA.

Núra. 1.686 del inventario.—Un quinto de tierra, señala* 
do con ej núm. 5, enclavado en la dehesa de San Martin de 
la Montina (vulgo el Común), que en término de Mazaram
broz perteneció á las 15 villas ó lugares, el cual fué apli
cado al pueblo de Layos en la división que se hizo de di
cha dehesa : consta de 1.153 fanegas de tierra de á 500 
estadales cada una, y  estadal de 11 piés de lado, que 
hacen 540 hectáreas 28 áreas y 53 centiáreas: linda por 
E. con el término de Arisgotas, O. con el quinto núme
ro 6 , perteneciente al pueblo de Almonacid, S. con el 
término de Marjaliza , y N. con el de Sonseca con Casal- 
gordo. Este quinto tiene arbolado de encina, quejigo y re
bollo, cuyo diámetro es de una ó dos pulgadas; ademas 
hay la yerna muy útil para carbonearse, y tiene otras 
clases de leñas muertas, como jara, marehuela y retama; 
no ha sido carboneado, por cuya razón tiene muchas ar
robas de carbón de arranque: la mayor parte de su tier
ra está ocupada por el monte, pero la tiene también de 
labor de muy buena calidad: sus pastos son buenos, y 
tiene para aguaderos la fuente del Cochino, próxima al 
término de Casalgordo y dehesilla de id.; la tierra de la
bor se halla al sitio llamado Solanilla. No es divisible sin 
perjudicar su valor en venta: ha sido tasado en renta en 
O.750 rs., en venta 115.000, capitalizado en 129.375 , por 
cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1.686 del inventario.—El quinto señalado con 
el num. 6 de la referida dehesa , en el mismo sitio y tér
mino y de igual procedencia, correspondiente al pueblo 
de Almonacid , de caber 1.026 fanegas de tierra de á 500 
estadales cada u na, y estadal de 11 piés de lado, que ha
cen 482 hectáreas , 2 áreas y 84 centiáreas; linda por E. 
con el quinto núm 5, correspondiente al pueblo de La
yos ; S. con el término de Marjaliza y montes de Tole
do ; O. con el quinto núm. 7 , perteneciente á Toledo, y 
N. con el término de Sonseca : consta de arbolado de en
cina, quejigo y rebollo, en buen estado para carbonear
se , siendo su diámetro de una á dos pulgadas ; tiene ade
mas leñas muertas, como jara, retama y otras; no ha si
do carboneado, por lo que se encuentra en estado de 
producir bastantes arrobas de corta y arranque; la ma
yor parte de la tierra de este quinto está ocupada por el 
m onte, pero la tiene también para labor de buena cali
dad: sus pastos son buenos para ganado cabrío y lanar, 
y tiene por aguaderos las fuentes de la Estrella y de Ma- 
cheros ; no es divisible, porque siendo su producción 
principal los pastos, si se dividiese en pequeñas porcio
nes, no podría pacer ninguna ganadería y se perjudica - 
ría su valor en venta : ha sido tasado en renta en Í5.600 
reales, en venta 112.000, capitalizado en 126.000, por 
cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1.686 del inventario.—El quinto número 7 de la 
misma dehesa , en dicho término y de igual procedencia 
que perteneció á Toledo , de caber 668 fanegas de tierra’, 
de á 500 estadales cada una y estadal de 11 piés de lado’ 
que hacen 313 hectáreas, 83 áreas y 53 centiáreas; linda 
por E. con el quinto número 6 ; por O. con el señalado 
con el núm. 8; S. los montes de Toledo, y N. con el quin
to de Layos y término de Sonseca: consta de árboles de 
enema, quejigo y rebollo, siendo su diámetro de una á 
dos pulgadas ; es muy abundante encepa. La mayor par
te de la tierra está poblada de monte, pero tiene bastan
te labrantía de muy buena calidad; sus pastos son buenos 
para toda clase de ganados, pues tiene excelentes prade
ras y abundantes en yerbas de mucha finura. Nace en 
este quinto el arroyo de Guajaraz, que sirve para agua
dero de los ganados, y ademas el pocito del Zarzal; le aíra- 
viesa el camino que conduce ;al puerto Albarda que es
ta enclavado en esta finca : no es divisible sin menoscabo 
ue so valor en venta: ha sido tasado en renta en 5.334 rea-

Entidad “ te ^ ; b a k Ca,,ifallZaí,° 6n m  m  ’ im ’ CU*a
r .?''“? ' á 686 del inventario.—El quinfo núm. 8 de re
ferida dehesa , en el mismo término y de ¡cual proceden- 
cía , perteneciente al pueblo de Mascaraaue de caber 934 
anegas de tierra de 500 estadales cadaTná, y estadal de 

11 piés de lado, que hacen 438 hectáreas, 80 áreas v 56 
centiáreas; linda por E. con el quinto núm. 7; S. con los 
montes de Toledo; O. con el quinto num. 9 , propio de 
D. Luis Carrillo, y N. con el señalado con el núm. 5- 
H i w l e lnonte ^  encina, quejigo y rebollo, siendo su 
í i w  I  U?a a dos Pul§adas; heno ademas tierra de
te* fmaUy ^Uenia calldad’ sus Pastos son sobresalientes para toda clase de ganados ; le atraviesa el arroyo de
f o e X W  el Prad° d? 13 C° llei ina ’ Y tie“e Cernís la 
noscabo rio 3 '  pocito; no es divisible sin me-
5 664 rs qSU va en ven â; ha sido tasado en renta en

c ^ n i Z f X ¡ l ^ PÍlarmá0 “  m ’090’ P"
R é á l'd w r íó 'd e l Í nCn SA an s^ °  tasadas en virlud de 
fHdd alteración la mí! e últí mo> sirt ^  haya su -  
t t é S e  ya esfaba Practicada anterior-

ADVERTENCIAS.

subasta^ “  admÍlÍrÍÍ P°StUra qU° n° Cnbra 61 l,’PO de la
2.* El precio en que.fuesen rematadas ias fínnac 

se adjudicarán al mejor postor, ya séan de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, Se naearl 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El ! r i -  

<ha.s*siguientes al de notificarse la adjudi- 
fin J ^ restantes con él intervalo de úri ano Cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene étx la ley de 11 de JúJib dé 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuará 
pagándose en los 15, plazos y 14 años que previene el ai 
ticulo 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855 y con la bo 
mfícacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los con 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica , consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto e 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía « 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó m? 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anua 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 1 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 3 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos qu 
existen en la Administración principal de Propiedades 
Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trat 
no se hallan gravados con carga alguna ; pero si apare 
cíese posteriormente, se indemnizará al comprador en lo 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose 
sion  ̂serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrarán otros do 
remates, en el mismo dia y hora , en la villa y cort 
de Madrid, y otro en el partido judicial de Orgaz , res
pecto de las fincas sitas en los pueblos de la jurisdiccioi 
del mismo.

7.a Se ha practicado el reconocimiento que marca la le 
de 27 de Febrero y circular de 1.* de Marzo de 1856.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo 
que quieran interesarse en la adquisición de las finca 
insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y  Ioí 
Jemas bienes que bajo diferentes denominaciones corres* 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom* 
are, los de Instrucción pública superior cuyos producto? 
ngresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex 
nfante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de Sar 
fuan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, santua- 
ios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru- 
ando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
luiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun 
lacion, á excepción de las capellanías colativas desangre, 

Toledo 6 de Diciembre de 1858. =  E1 Comisionado 
irincipal de Ventas, José Wencel.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
>ersonas que qúieran interesarse en la subasta.

Madrid 16 de Diciembre de 4 858 = E l Comisionado 
irincipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provin- 
ia , Luis Calbo.

RECTIFICACIONES.

En el suplemento al Boletín oficial de esta provincia 
uím. 21 , en que se anuncian para el 29 del actual su- 
iastas de fincas en la provincia de Cádiz, se dice equi- 
ocadamente, que el tipo para la subasta de la dehesa 
orno del medio ó Majadal es el de 317.516 rs., en vez 
e 217.516 rs. vn. que es el verdadero.

La dehesa Mogea de Asencio, núm. 989 del invénta
lo, de la misma provincia, anunciada en el indicado 
'olelin para el referido d ia , se dice también que con- 
ene 8.000 acebuches de tercera clase, en vez de 3.000 
ue es el número verdadero que contiene. ’

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
citadores.

Madrid 15 de Diciembre 1858.—Luis Calbo.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
sta provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
e 1855, y  11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su  
umplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
ora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 18 de Enero de 1859, de doce á una 
3 la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 

Sr. Juez de primera instancia de la Universidad y 
scribano D. José María López Arias

BIENES DEL ESTADO

Urbanas.—Estado

MAYOR CUANTÍA,

Número 14 del inventario.—Las ventas de Alcorcon 
situadas en la carretera de Extremadura , que linda con 
el portazgo, procedentes de secuestros, hoy del Estado. Su 
linea de fachada á dicha carretera mide 109 p ié s ; la me
dianería de la derecha se interna en el fondo y en ángu
lo recto 61, en cuyo punto se encuentra un ángulo recto 
que ensancha el sitio 14 y medio, volviendo á su direc
ción con 79 y medio, en donde vuelve á encontrar otro 
íngulo entrante que forma fachada al campo, de 39 y 
vuelve en ángulo recto con 31, en donde encuentra otro 
3ntrante y recto con 32 y medio, en cuyo punto vuelve 
i internarse con 31, ensanchando nuevamente en ángulo 
ecto con 41, y en este punto con ángulo recto entrante 
;on 36, volviendo con otro ángulo recto saliente de 18; y 
últimamente, cierra el perímetro la línea de fachada del
5. con una longitud de 103 piés, formando estas líneas 
m  polígono irregular de 12 lados, que medido geométri
camente, contiene un área de 15.620 piés superficiales ó 
sean 1.212 metros 702 milésimas. ’

Sobre este sitio se halla construida la finca que 
consta de sótanos, planta baja y principal: distribuida 
a planta baja en portal, tienda, una habitación vivide
ra, patio-corral, cuadras, pajar y palomar, y  la.princi
pal en una sola habitación. Su construcción consiste en 
>1 vaciado de sótanos sin vestir, cimientos macizados de 
nampostería; sus fachadas de machos de ladrillo y ca- 
ones de tierra, entramadas las traviesas interiores pi
los en el portal y  patio empedrados, y  solados de baldó
la en las habitaciones; techos forjados á bovedilla en el 
)ajo y  á cielo raso en el principal; armaduras de made- 
’a pobladas de tabla teja, y buhardillas en su peralte' 
>ozo vestido, con brocal de piedra berroqueña para 
iguas claras, en el patio-corral; puertas y ventanas con 
¡us herrajes correspondientes, parte de sus fábricas v 
trniaduras arruinadas, y el resto de todo el edificio en 
istado ruinoso. Capitalizada, por la renta de 35.000 reales 
[ue le han graduado los peritos, en 63.000 r s ., v tasada 
¡n 102.000 rs. vn., por los que so subasta.

Esta finca ha estado bajo la dependencia de lá Direc- 
¡íon de carreteras, la cual ha dado comunicación por su 
¡asa á varias piezas de la anteriormente anunciada aue 
)or su construcción y forma han sido v deben ser de 
¡lia, por lo que podrán cerrarse estas comunicaciones 
íabiendo sido incluidas por los peritos en la tasación ’ 

Ha sido retasada á virtud de la Real órden de 3 Hp 
Octubre último.

PARTIDO DE GETAFE,

Urbanas.— Beneficencia
Núm. 248 del inventario.—Un edificio que fué hosni- 

al, sito en la calle del mismo nom bre, que perteneció á 
a Beneficencia. Tiene de linea de fachada á dicha calíe 
18 pies; la medianería de la derecha mide 112 en ouvo 
mnto encuentra un ángulo que ensancha el sitio 4 pies 
r vuelve a internarse 16 ; la medianería de la izquierda 
e interna 56, en cuyo punto encuentra un ángulo aue 
nsancha el sitio 14 , y vuelve á internarse 72 en donde 
ncuentra la línea de testero , que cierra el sitio con 99 
)ies, cuyas líneas forman un polígono irregular de 8 
ados, que medido geométricamente" tiene de superficie 
>lana 10 339 piés, ó sean 802 metros y 693 milésimas, 
•obre esta superficie se halla construido el edificio com - 
mesto de planta baja, principal v buhardillas en los pe- 
altes de armaduras; distribuida la primera en patio por- 
al.dos habitaciones para dos vecinos, cuadras pajar v 
orrales, y la segunda en dos habitaciones y  un sáfonnara 
olocacion de ios enfermos. Su construcción consiste en 
imientos y zócalos de manipostería ; las fábricas de m a- 
hos de mayor y menor de ladrillo, con entrepaños de 
ierra, cornisa de ladrillo en el exterior, y aleros de ma
lera en el interior, pisos empedradós en él patio v portal 
' (,.,lad' a? ¡ Y soladas de baldosa las habitaciones: techos 
orjados a bovedilla, pisos de yeso en el principal arma- 
luí as de madera pobladas de tabla y teja, puertas y ven- 
anas con sus herrajes y vidrios en las habitaciones pozo 
e aguas con su pila de piedra , todo en buen estado cu -  
o  edificio no tiene cómoda división. Se ha capitalizado 
ior la renta de 1.200 rs. que le han graduado los peritos’ 
n 21.600 rs., y tasada en 22,500 rs., por los que sale á 
ubasta,

ADVERTENCIAS,

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la
UDSSt9.

2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
¡e adjudicaran al mejor postor, sean de mayor ó menor 
¡uantia y  procedan de corporaciones civiles, lo pasará 
¡ste en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno El 
irimero a los 15 días siguientes de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
tno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
¡egun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
■án pagáfidose en los 15 plazos y 14 años que previene
icacL i ? la ñ 1'* de Mayo de 1889 Y « m i»  Ron i-icacl0n „ por 100 ^lie ^  mimQ otor§  ̂¿ ios compra

dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el ar
ticu ló lo  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 19 
años. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos 
no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que ha de ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 de Junio 
de 1855. * 1

4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte, se celebrará otra su
basta en igual dia y hora en Getafe, á cuya jurisdicción 
corresponde Leganes, en que radica la última de las 
fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado' los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pias, 
Santuarios y todos los pertenecientes y que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticos, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación, a excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.== El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSEVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE ENERO

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0 o 
y milím e 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO  
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

714.47 
71143 
712.00. 
711.34 
711.37 
711.83

—0°,2 
2°,6 
8 ° ,7 

10°, t  
5o,0 
3°,0

—0V2
3°,2 

10°,9 
12\7  
6°,2 
3°, 8

N .E . . . .  
Idem .. . .
Idem ...  . 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem___

Despejado,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Celajes.

Temperatura má
xima del dia. . .

Temperatura má
xima al s o l . . ..

Temperatura mí
nima del d ia ..,

10°,9 

21M

i—0°;2

1 3o,6 

26°, 4 

. “ 0°,2

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 Loras.,..

2,3 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 1.° de Enero de 1859.

Hora.

Barómetro 
en m ilím e 
tro s , á 0o y 
a) nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

8 de la m. 768,8 6,7 n . ^ n . e . Despejado,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Diciembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

ESTADO  

DEL CIELO.

Dirección
del

viento.

Dunquerque......... 750,5. 6°,9. S. 0 . . Nubes.
París....................... 756,4. 6°,4. O.S. 0 . Cubierto.
Bayona.................... 766,5. 12°,5. O.N. O. Idem.
Lyon....................... 764,3. 6°,5. N........ Nubes.
Madrid................... 766,3. 0°,3. N. E ... Idem.
San Fernando. . . 772,1. 8°,2 . N........ Despejado.
Bruselas................. 751,9. 6a, 3. S. S. O. Lluvia.
V iena.................. . 757,9. 3 \0 . S. S. E. Nubes.
T urin ...................... 770,3. ~ 1°,0 . S. E .. . Cubierto.
Lisboa..................... 773,4. 11°,7. O. N.O. Idem.
Florencia................ 760,4. 10°,0 . S. O .. Nubes.
Roma........... 764,1. 1 2 ° ,4. S. E. . Idem.
San Petersburgo. . 753,3. - 10°,9. N. O .. 

R afael.
Sereno.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

1.559 fanegas de trigo.
1.747 arrobas de harina de id.
1.800 libras de pan cocido.
6.364 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 47.452 libras de peso 
487 carneros, que hacen 8.942 libras de peso.

81 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

. EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca,-de 45 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 84 á 90 rs. arroba, v de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 81 *% á 84 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rss arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6% r s. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 39% rs. id.

Trigo vendido.
57 fanegas á . .  58 rs, 42 fs. Aranj, á. 52 % rs.
IB.....................  52 %.............. 42.................... 52
94.....................  ^1/4  36 .................... 61
38.......... .. 53.................. 50 ............. .. 56
16................... 54.................. 25 .................... 60
2 0 . . .  . .............  63 20 .................... 58
48.....................  62 94...................  62
31................... 57 39.................... 51 44

  26  6 1 *
57... . . . . . . . .  53 *Á 28 .................... 52«/«
1 9 . . . . . . . . . . .  50 I-  '

T o t a l , 820 fanega^

Quedan por vender sobre 9.387.
Precio máximo.............................  63
Idem mínimo................................. 43
Idem medio.................................... 55,38

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Enero de 1859.=EI Alcade-Corregidor 

Duque de Sesto. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José de Iharra, Juez < 

paz y encargado del despacho del Juzgado de primera instanc 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escr 
baño de número de la misma D. Manuel Caldeiro, y con obje 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde may4 
de la ciudad de Cuba, se cita á D. Manuel Rodríguez Magariñ» 
ó á sus herederos , para que en el término de tres meses, cor 
lados desde la publicación de este anuncio, se presenten, por 
ó por medio de persona debidamente autorizada, á usar del de 
recho de que se crean asistidos en los autos que siguió la socií 
dad de Jacas Primos de aquel comercio contra D. José Wencé 
lao del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía mayor c 
Cuba y Escribanía de D. Ramón Chacón; bajo apercibimienl 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

4981—7

Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y Acuñ 
Juez de primera instancia de este distrito del Mediodía, refren 
dacla por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita, llama y eir 
plaza á Antonio Delgado Corrales para que dentro del término d 
30 dias comparezca en este Juzgado, contados desde la insercio 
de este anuncio en la Gaceta oficial, á responder á los cargos qu 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por frac 
tura de un brazo á Antonio Panadero; apercibido que de no ve 
rificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

4932

D. Calixto Bello, Juez de primerainstaneia de esta villa de Fi 
güeras y su partido.

Por el presente se cita y llama á la madre é hijo, Teresa Cam 
puriol, y Juan Gómez y Campuriol,vecinos de Yilabertran, ha 
hiendo el último habitado un tiempo en la casa de la viuda de Be 
rengaret de Vilatením, para que en el término de nueve dia 
comparezcan ante este Juzgado y por el oficio del que refrende 
á fin de recibirles declaración en méritos de las diligencias d 
cumplimiento de la Real sentencia de vista proferida en la caus 
criminal seguida contra Lorenzo Pomes y otros sobre juegos pro 
Libidos; en la inteligencia que de no efectuarlo le parará el per 
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 12 de Diciembre de 1858—Calixto Belio- 
Por su su mandado, José Pedro Cañellas. 4933

t>. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Palencia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que s» 
consideren con derecho á la obtención de los bienes del íinadi 
José Abad, vecino que fué de Manquillos, de este partido judi
cial , y natural del pueblo de Lomas, en el de Carrion de los Con
des , por haber fallecido intestado el dia 25 de Octubre último 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la insercioi 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gócete de 
Gobierno, se presenten en este mi Juzgado por sí 6 por medio di 
persona con poder bastante, á deducir y exponer el que se creai 
asistidos; en el concepto que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 14 de Diciembre de 1858. =  Alvaro d< 
Lezcano ==Por su mandado, Juan Montero. 4934

D. Miguel Salgado Membiola, Juez de primera instancia er 
la villa y partido de Monforte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomas Perez y Oso- 
rio, natural de Santa Marina de Rosendo, y vecino de San Ci
arían de Vilamelle, en este partido, y á D. Manuel Moscoso, Es
cribano, vecino.de la propia villa, á fin de que dentro del térmi- 
10 de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio en el Bo- 
’etin oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno , se pre
senten en la cárcel pública del partido á responder á los cargos 
jue contra ellos resultan en la causa que le estoy instruyendo so- 
)re falsificación de una escritura de donación que aparece otor
gada en 10 de Mayo último por Vicenta Fernandez, del propio 
Vilamelle, á favor del Tomas Perez y Tomasa Fernandez, ante 
ú Escribano Moscoso; apercibidos de que no verificándolo, sesus- 
anciará la causa en su rebeldía, y Ies parará el perjuicio que ha- 
ra lugar

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades civiles y militares 
)ara que se sirvan procurar la captura del Tomas Perez y Escri- 
)ano Moscoso, y conducción conla debida seguridad á dicha car
el, á cuyo objeto se insertan á continuación sus señales perso- 
lates.

Dado en Monforte de Lémos á 4 de Diciembre de 1858.=Mi~ 
;uel Salgado Membiela.=Por mandado del Sr. Juez, Manuel 
fazquez Hernández.

Señas de Tomas Perez.
Estatura regular; ojos azules; descarnado de cara; color bue- 

10; barba negra y cerrada; edad 42 á 46 años; viste pantalón y 
baqueta de paño, y alguna vez azul; chaleco de raso azul y som- 
irero portugués de ala ancha.

Idem del Escribano Moscoso.
Estatura como de unos cuatro piés y medio; pelo canoso; barba 

errada y canosa; edad 54 años; viste pantalón y gaban negro; 
haleco id., y sombrero de felpa negro y viejo. 4935

D. Tomas Jordán, Juez de primera instancia por S. M. de es- 
a villa y su partido judicial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo y á Ale- 
andra Seceña, que han residido en la plazuela de Oriente de la 
illa y corte de Madrid, y á quienes tengo acordado se ofrezca 
i causa del horrendo asesinato cometido en 16 de Setiembre últi
mo á su hermano D. Antonio Seceña, listero que era en la línea 
leí ferro-carril inmediato á Palma del Rio, para que en el tér- 
úno de 15 dias se personen en este Juzgado por sí ó por medio 
e procurador, apoderado en debida forma, á usar del derecho 
ue les asiste en ella; bien entendido que trascurrido dicho tér- 
úno sin haberlo ejecutado, y el cual se ha de contar desde que
0 haga el anuncio en la Gaceta del Gobierno, se les tendrá por 
sparados y renunciadas las acciones civiles y criminales que tes 
‘om peten.

Y para su inserción en el citado periódico oficial y que puede 
egar á sú noticia, se expide el presente en Posadas á 8 de Di- 
iembre de 1858 —Tomas Jordán.— Por mandado de S. S., Ma- 
uel Sánchez de Toro. 493^

En la ciudad de Palma de Mallorca, á 27 de Noviembre de 
858, visto en Sala segunda de esta Audiencia territorial el plei- 
> que siguen Clara Ferrer y Coranti, representada por el 
rccnrador D. Bernardo Civera, y  sus hermanos Juan y María 
errer y Coranti, que no se han personado en este superior Trb 
unal, demandantes, contra María Ferrer y Pomar, así en nom- 
re propio como en el de administradora testamentaria de su 
ermana, demente, Marta Ferrer y Pomar, en su nombre Don 
3sé María Ballester, Procurador, y Miguel, Clara y María Fer- 
3r y Coranti, Juan y Miguel Ferrer y Paz, Miguel María, Ma- 
ana y Marta Mercada! y Ferrer, Sabina Mas y Ferrer, Juan, Ma- 
a francisca , Angela y Antonia Sastre y Ferrer, en su rebeldía 
>s estrados de este superior Tribunal, demandados, sobre res- 
tucion de dote y derechos dótales especiantes á Clara Coranti 
Hernández, pleito que se remitió en grado de apelación inter- 

uesta por María Ferrer y Pomar de la sentencia que pronun- 
ó el Juez de primera instancia del partido de Mahon en 30 de 
ctubre del año último , por la que resultando ser indudable que 
Clara Coranti y Hernández, núm. 5, madre de los deman- 

antes, cuando su matrimonio con su padre y marido respecti- 
3, Pablo Ferrer y Pomar, núm. 6, trajo un dote de 1.920 libras
1 sueldos moneda del país, en valor de ropas y alhajas, mue- 
es y dinero efectivo, y unas casas con patio y huerto en Villa- 
arlos, justipreciadas en 1.000 libras de igual moneda, cuyo dote 
ímentóse por el marido en 300 libras de la propia moneda, se^ 
m  resulta del documento dotalicio otorgado ante el Notario Don 
)sé Segui y Costabella dia 1 0 de Abril de 1815, que obra á fo- 
s 46 vuelta:

Resultando que María Pomar y Alzina , número cuatro, ma- 
re de las demandadas presentes hizo donación, causa de matri- 
onio , inter vivos, válida pero después dé su muerte y de 
de su marido Juan Ferrer, número tres, á su citado hijo Pa- 

0 Ferrer y Pomar, para el caso de que este lo efectuara con la 
endonada Clara Coranti y Hernández, madre de los demantes,
0 ocho cuarteras de tierra, del predio Son Aparets, comprendí- 
as las casas del mismo y la mitad del ganado existente en él, 
>n otras obligaciones que contrajo á favor del propio su hijo,' 
gun es de ver de escritura otorgada en poder del Notario Don 
Dnstantino Benajam, dia 4 de Enero de 1813, que registra el fó~
) 51 de estos autos:

Considerando que la falta de toma de razón en la Contaduría
3 hipotecas que se nota en la anterior escritura no es motivo

suficiente para invadirla; y que áun cuando pudiese en algo dei 
virtuarla la no expresa autorización de la misma, por el marido ( 
la donadora quedaría ratificada y firme por el documento de renui 
cia que con intervención suya otorgó después el donatario en 10 ( 
Setiembre de 1821 en poder del Notario D. Jaime Sastre, que oh: 
al fólio 156 vuelto, sin que obste el decir que, siendo válida la últim 
seria de ningún efecto la donación, pues que 110 habiéndose cun 
plido por parte de la María Pomar las condiciones bajo las cual 
renunciara su hijo Pablo Ferrer y Pomar la expresada donacio 
según puede verse por el testamento que dispuso muchos años de 
pues, su fecha 30 de Junio de 1853, por ante el Notario Sastre 3 
referido, bajo el cual falleció dia 27 de Enero de 1855, que ocuf 
el fólio 37 vuelto , tendríamos que, no obstante de la citpda re 
nuncia, debe considerarse firme dicha donación, corroborada 
ratificada con el asentimiento expreso de la donadora y su es 
poso en la propia escritura de renuncia, quedando esta tan so 
invalidada desde que la madre infringió con su citada disposicio 
testamentaria la obligación que la misma se impusiera al aeept? 
la propia renuncia:

Considerando ser insolvente la herencia de Pablo Ferrer 
Pomar, pues no se ha justificado que este dejara bienes propio 
y que aunque no lo*"fuera; no ¡por esto'dejarían de estar en s 
derecho los demandantes, como sucesores intestados de su madr 
y esposa respectiva Clara Coranti y Hernández para repetir < 
reintegro de la dote de que se trata sobre las tierras donadas 
aquel por su madre y que hoy detenta la María Ferrer, deraan 
dada, sin la prévia excusión alegada por- esta de los citados bie 
nes propios de dicho Pablo Ferrer, pues que la madre de esl 
no podía después de la donación gravar aquellas por ningún cor 
cepto , ni ménos legarlas en usufructo, y sí solo disponer de ella 
en los términos contenidos en la expresada escritura de renun 
cia, cuando esta pudiese subsistir en su fuerza , sin que tampoo 
pueda servir de nada la inaplicable especie, en el caso presente 
de que aquello seria atacar á los demandados como»terceros po
seedores :

Considerando que los demandantes han probado bien y eum 
plidamente su acción, y que la demandada, que ha comparecí 
do en este juicio, no ha hecho lo propio con las negativas y ex 
cepciones que opusiera á la pretensión de aquellos;

Se condena á las hermanas María y Marta Ferrer y Pomar  ̂
demas demandados ausentes á que entreguen y paguen de lo 
bienes que detenta la primera, procedentes de su madre la do
nadora María Pomar, á los demandantes Juan, María y Clar¡ 
Ferrer y Coranti en concepto de herederos intestados, en unioi 
con su hermana ausente, Juana Ana Ferrer y Coranti, de su 
madre Clara Coranti y Hernández las tres cuartas partes qui 
les corresponden de la expresada dote de 1.920 libras Y  
sueldos, moneda del país, que en justiprecio de ropas > 
demas referido llevó la última á su marido y padre respec
tive Pablo Ferrer y Pomar, con las tres cuartas partes de lo qu? 
en el dia acaso valiese ménos de las 1.000 libras de la propk 
moneda en que fué evaluada la casa de Yilla-Cárlos, que tam
bién le trajo en dote, y su expectante del escreix ó sea aumente 
dotal que el mismo Pablo Ferrer le hiciera en virtud del citade 
documento dotalicio, con los frutos de todos, ó intereses al 3 poi 
100 vencidos y no satisfechos desde la interposición de la de
manda , siempre que basten d cubrir dichas cantidades los bie
nes donados en la citada escritura de donación de 4 de Enero de 
1813, condenando ademas á los propios demandados al pago de 
todas las costas judiciales, que adelantará también la expresad? 
María Ferrer y Pomar de los mismos bienes que detenta y usu
fructúa su referida hermana demente.

Y se manda que se publique esta sentencia en el Diario de 
Mahon, en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, á tenor de lo prevenido en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil para conocimiento de los demandados rebeldes 
cuyo paradero se ignora.

Vistos los autos y méritos del proceso, siendo Ponente el Se
ñor D. Francisco de Paula Milla:

Aceptando los fundamentos de la sentencia apelada;
Fallamos, que debemos confirmarla y la confirmamos, alzandr 

ia condena de costas que en ella se impone á los demandados 
Declaramos que en la sustanciacion han sido observados los trá- 
nites sobre términos conforme á la ley vigente.

Y por esta nuestra sentencia , definitivamente juzgando, asilo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Vicente Bernal—Joaquín 
Salafranca.—Manuel María de Arjona—Francisco de Paula Milla

Y para que conste y obre los efectos que convengan, libro } 
ano á este pleito la presente certificación en cumplimiento á le 
3revenido en el art. 58 de la ley de Enjuiciamiento, civil.

Palma 29 de Noviembre de 1858 —Y B .° —El Presidente de k 
Sala segunda, Vicente Bernal.=-Juan Antonio Fiol, ántes Perelló 

Cuya sentencia fué publicada el mismo dia y notificada el 3( 
í los Procuradores dé las partes, 4937

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri 
o de las Vistillas de esta capital.

Por última vez llamo y emplazo á Canuto Lora , hijo de padn 
lesconocido y de María Lora, natural de Santa Cruz de Múdela 
¡oltero, de 37 años de edad, para que en el plazo improrogable 
le nueve dias se persone en la cárcel pública de esta villa, ó en 
a audiencia de mi Juzgado, á dar sus descargos en la causa cri- 
ninal que se le está formando por robo; bajo apercibimiento de 
(ue no haciéndolo se le señalarán, para su representación, los 
estrados del Tribunal, con los cuales se entenderán las diligen- 
:ias sucesivas y le parara el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 48 de Diciembre de 1858.=Víctor Dulce — 
5or mandado de S. S ., Cayetano Sola. 4944

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
le las Vistillas de esta capital.

Por ultima vez llamo y emplazo á Pedro Corten y Paz, hijo 
le Francisco y de María, natural de Santa María de Meilan, cása
lo, tachuelero. de 39 años de edad, que habitó en la calle del Agúi- 
a , núm 19. cuarto principal interior, y cuyo actual paradero se 
gnora, para que en el plazo improrogable de nuevedias se perso- 
le en la cárcel pública de esta villa, ó en la audiencia de mi Juz- 
;ado, á dar sus descargos en la causa criminal que se les está {or
nando por delito de lesiones; bajo apercibimiento de que no ha- 
iéndolose le señalarán para su representación los estrados de! 
'ribunal, con los cuales se entenderán las diligencias sucesivas, y
0 parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 1858.: -Víctor Dulce — 
>or mandado de S. S.’, Cayetano Sola. 4945

En la Sala segunda de la Audiencia territorial de Valladolid 
r por la Escribanía de Cámara á cargo del que abajo firma, se 
lalla pendiente causa en segunda instancia, que tuvo principio 
n el Juzgado de Frechilla, contra Ramón Martínez Diez, natural 
le Cuenca de Campos, con residencia en dicha ciudad, y otros 
los más procesados por tentativa de robo en la casa de D. Sari- 
lago Paredes, vecino de aquella villa, en la cual, por Real auto 
e 14 del corriente, se ha acordado se cite y emplace por medio 
e edictos al repetido Ramón, para que en el perentorio y últi- 
10 término de 30 dias se presente á evacuar el traslado que le 
stá conferido de la acusación del Fiscal de S. M. y á responder 
el resultado que en definitiva recaiga contra el mismo ; bajo 
percibimiento que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y 
sbeldía con los eetrados del Tribunal y le parará el perjuicio 
uehaya lugar.

Y para que llegue á su noticia se le cita, llama y emplaza á 
>s efectos indicados.

ValladoliS 15 de Diciembre de i 858.=V.° B.°=Florencio Ro- 
riguez Valdés.=^Por mandato de la Sala, Tomas Rodríguez Her- 
andez. 4948

D. Rafael Echagüe y Berminghan, Capitán general de este 
¡ército y reinos de Valencia y Murcia &c. &c,, y 

D. Emilio García Triviño, Auditor de giterra en los mis
tos &c. ‘ ■

Por el presente citamos, llamamos'y emplazamos á los here- 
eros ó más próximos parientes de Pedro Gallardo y Rodríguez, 
atural de la villa de Aspe, soldado que fué de caballería del 
ey, fallecido en la Isla de Cuba ; de José Fernandez y Marti- 
ez, natural de Pozuelo, en la provincia de León, sargento pri- 
iero,muerto en Filipinas, yde Lázaro Rodríguez, natural deTor- 
*vieja, artillero que fué del ejército de la Isla de Cuba, para que 
entro de 30 dias, contados desde la inserción del presente, cora- 
arezcan en este Juzgado á evacuar cierta declaración en-la cau-
1 criminal que se está sustanciando en averiguación de los au- 
>res y cómplices sobré falsificación de documentos y sucesiva 
ereepcion indebida de la caja central de Ultramar de los alcan- 
js  dejados á  su fallecimiento por Miguel Berenguer, sargento 
igundo que fué del propio ejército de Filipinas; ó dentro del 
ropio término manifiesten el punto de su residencia, con objeto 
e verificarlo por medio de exhorto; pues así lo tenemos acor
ado en providencia de 27 de Noviembre próximo pasado.

Dado en Valencia á 3 de Diciembre de 1858. =  Rafael Echa
le.—Emilio García Triviño.=Por mandado de SS. EE., Francis- 
> Hurtado. 4949

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
iudad de Nájera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
ertoho i  los bienes relictos por Martin ibaseta, natural y veci- 
) que fué de ésta ciudad, y originario de MarqUina, en Vizcaya, 

ei cual falleció en 4 0 de Octubre próximo pasado, para que den-*



tro de 30 día? comparezcan á exponerle, toda vez que por haber 
fallecido sin otorgar debidamente su testamento se ha formado 
expediente en este Juzgado con arreglo á las prescripciones del 
derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
haya lugar

Dado en Nágera á 4 5 de Diciembre de 4 858 —Juan María 
M artínez.--Por su mandado, Pedro Canuto ligarte. 4973

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, que de ser así y hallarme en uso de mi juris
dicción el infrascrito da fe.

Por ol prosente cito , llamo y emplazo a Fernando D iez, ve
cino de Casillera, para que on el término de 45 dias se p re 
sente en este Juzgado á evacuar cierta cita que ie resulta en cau
sa que se sigue en el mismo por heridas á su cuñado José Prieto; 
apercibido que de no verificarlo 1c parará el perjuicio que haya 
lugar.

Juzgado de primera instancia de Fuente Obejuna á i 8 de Di
ciembre de 1858. «e Diego Alfonso Calderón. Por su mandado, 
Rogelio Zamoranc y Romero. 4988

Por el presente y c-n virtud de providencia del Sr. D. José 
Ib a r ra . Juez de paz , encargado del despacho del Juzgado de 
prim era iustancia del distrito del Barquillo, refrendada del Es
cribano del número del crímer* del mismo D. Juan Montesinos 
M oya, se c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Nicolasa Ó Escolástica Montes, soltera, costurera y 
sirvienta, natural do Murcia, con el fin de que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía, ó en la cárcel de mujeres, á res
ponder á los cargo? que ie resultan en la causa que contra ella se 
instruye por hurto de dinero y efectos á su ama Doña Josefa La- 
zaga ; apercibida que de no verificar su presentación, se la de
clarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lu
gar. # 4060

En virtud de providencia de D. Luis Alarcon, Juez togado 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Luis Alcaraz y Regueiro, natural de 
Santiago de Galicia, casado, empleado cesante y de 34 años de 
edad, que habitaba calle del Mesón de Paredes, núm. 38, cuarto 
principal de la derecha, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias, que por segundo término se le señalan, se 
presente en dicho Juzgado, 6 en la cárcel de villa, á responder á 
lo? cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por estafa de 9.000 duros al Comisionado del 
Banco de España , en Các-eres, D. Manuel María M uro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausen- 

ia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4975

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta pe Ma d r id . —  Par:* 
3 1.— El periódico La Chávente Napoleonienne ha sido am o
nestado, Es el prim er caso ocurrido duran te el Minis» 
terio Delansle,

El Rey de P ru s iah a  llegado á Roma. No mejora.
Marsella 3 1 .—En C onstantinopia, Consejo de Minis

tros con motivo de los sucesos de S enda: se han  en v ia 
do instrucciones ó Belgrado y se ha pasado nota á las 
Embajadas.

Be cree que las elecciones de los Principados se re
tard a ran  algunos días

Las últimas noticias de Constantinopla alcanzan al 
22 de Diciembre. IlhSmLBajá , Mahmoud-Bajá , yer
nos del Sultán, y Ethem-Bajá} antiguo Ministro de 
Negocios extranjeros, forman parte nuevamente del 
gran Consejo.

Háse arreglado ya el conflicto ocurrido entre el Go
bierno de Rodas y el Cónsul inglés.

Hállase establecida la línea telegráfica entre Bae~ 
dadv Constaníinonla,

Según anuncian de Marsella , el 27 de Diciembre 
la mala inglesa ha traído el tratado concluido entre 
Francia y el Japón. Los D iarios  de China aseguran 
que dicho tratado es idéntico al celebrado por Ingla
terra En Cantón el i 5 de Noviembre se había arre 
glado el Arancel de las Aduanas. La mayor parte de 
los artículos estaban sometidos á un derecho de 5 por 
100 , y el opio admitido á razón de 30 tae ls  por caja. 
Se aumentaba la confianza pública en Cantón , en cu
yo punto ios extranjeros podían circular libremente y 
eran respetados, Los rebeldes devastaban el interior 
del país.

De Viena , Con fecha 27 , anuncian que el Gobier
no austríaco ha enviado dos regimientos á Semlin.

Las noticias recib idas de Belgrado asegu ran  que la 
ciu dad  está tranq u ila  y que se ha nom brado  un Go
b ie rn o  provisional.

Un p a rte  telegráfico de la m ism a c iu dad  . recibido 
en V iena el 2 8 ,  dice que el Senado revocó su decisión 
del 24 , encam inada á destitu ir al P ríncipe A lejandro, 
E n  la Skupsc-htina se p re p a ra  u n a  petición p a ra  la Su
blim e P uerta  en favor del P ríncipe M iloseh, hácia 
quien  tieíie tam bién  sim patías las tropas.

Por una correspondencia particular ? recibida por 
el M onitor y techada en Shangai el 8 de Noviembre, 
se sabe que Lord Elgin ha salido de esta ciudad para 
recorrer el Yang-tzé-Kiang con cinco barcas, de las 
cuales dos son cañoneras.

Se ha restablecido la tranquilidad en Cantón , y se 
espera la destitución del Virev Hwang y de sus secua
ces , prometida por la corte de Pekin/

Las noticias recibidas de Cochinchina son buenas 
Hacia excelente tiempo, y el Almirante Rigault de 
Genouilly se preparaba á salir de Turana para atacar 
á Ilué

A L E M A N IA .-  Francfort 25 de Diciembre .—En la se
rien  celebrada anteayer por la Dieta se anunció que el 
tratado concluido entre el Gran Ducado de Badén y Aus
tria acerca de la guarnición de Rastadt se habia reti
rado , y que se sometería á la Asamblea u n  nuevo tra 
tado de estos dos Estados con Austria, Asegúrase que 
A ustria y Frusta sum in istrarán  el contingente de la re
ferida guarnición 'Gaceta de ColoniaA

INTERIOR
BARCELONA 29 de Diciembre, —  lia perm anecido al

gunos dias en esta capital, v durante las presentes Pas
cuas ha sido obsequiado por muchos de sus num erosos 
y distinguidos amigos, el General Ríos, Capitón general de 
las provincias Vascongadas. Hoy ó m añana debe partir para 
Tarragona, en donde indudablem ente será tam bién objeto 
de las mas deferentes atenciones, por cuanto el nom bra» 
do General ha prestado en aquella provincia y en varias 
del antiguo Principado muchos y m uy señalados ser» 
vicios.

La gran  cam pana de la catedral llamada Tomasa toca
ba anoche y tocará en la m añana de hoy por si misma, 
como vulgarm ente se dice, con motivo de celebrarse en 
este dia la Fiesta de su Patrono Santo Tomas C an tua - 
riense.

Durante las últimas fiestas ha sido solemnemente ben
decida y se han celebrado en ella lucidas funciones reli
giosas, la capilla de M arcas ó de Nuestra Señora d é la  
Guia, nuevam ente restaurada. Es lástim a que se haya 
hecho perder á esta pequeña y an tiquísim a iglesia el ve
nerable carácter de antigüedad que antes p resen taba, si 
bien es preciso confesar que no se ha perdonado gasto 
para decorarla con singular esm ero, sacando todo el par
tido posible de sus reducidas proporciones. 'Diario.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Isidoro, Obispo y m ártir. 
Cuarenta horas en la parroqu ia  de Santa María.

ANUNCIOS.LA FRAGATA ESPAÑOLA TE IDE, HERMOSO CLIP- 
per de las más grandes dimensiones v sobresaliente m ar
cha, anclado en el puerto de Cádiz, clasificado en el Llovd 
Inglés con el.N.° 1 = A,, saldrá en breve tiempo al manilo 
de su  acreditado Capitán D. Ramón C ordero , y admite 
carga á flete y  pasajeros, para los que reúne "el Teide 
prim orosas y m uy  desahogadas cám aras.

Lo despacha en Cádiz su dueño D. José Matia, plaza 
de Mina, m ia r  i 3, y en esta corte D Carlos Jiménez, 
calle de Atocha, núm  34 5063— 2

CASA Y ESTADOS DEL EXCMO. SR CONDE DE 
Alíamira.—Debiendo princip iarse la am ortización de los 
nuevos créditos al 3 por 100, creados en v irtud  del so= 
lemne convenio de 3 de Enero de 4 836, por medio de 
dividendos con arreglo á lo que perm ita el fondo des» 
tinado á este objeto, se ha acordado, de conform idad 
con la Jun ta am ortizadora de la m ism a casa , proceder 
á la renovación de las lám inas de los referidos c réd i
tos , á fin de com prender en ellas los asientos en los 
que en lo sucesivo hayan de anotarse los dividendos 
que se paguen á cuenta del capital hasta que este so 
halle completamente amortizado.

En su  consecuencia se invita ú los interesados en los 
mencionados créditos á que so s irv an  acudir á la C on
fluida de S, E. hasta el 20 do Enero próxim o inclusive y 
dias no feriados, de nueve á tres de la ta rd e , con sus 
respectivos créditos v una carpeta en la que se anotará 
el recibo y el dia en que hayan de recoger los ¡nuevos, 
Qn los cuales se consignará él último pago de intereses 
que constare ya satisfecho en los antiguos, y en la inte
ligencia de qué los créditos que no se hub ieran  reco
gido en el indicado plazo no form arán parte del p rim er

dividendo, porque tanto este como los sucesivos se veri
ficarán al tanto por ciento que corresponda del capital 
ya conocido por los nuevos créditos que se hubiesen en» 
fregado en el dia en que se acuerde el reparto.

Madrid 30 de Diciembre de !858.=»Julian SarbL
5074

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l . — A las ocho y media de ja noche.— Macbeth, ópera en cuatro actos.
T eatr o  de la  P r in c e sa  ( a n t e s  de  l a  C r u z ) .— A las 

cuatro de la tarde.— El Nacimiento del Hijo de Dios en el 
portal de Belen, espectáculo m ím ico-lírico-bailable en 
dos ac to s , y en el que tom arán parte 150 niños. 

E ntrada general 2 reales.
Teatr o  de l  P r ín c ip e .— A las cuatro  d e  la tarde.—

La vaquera de la Finojosa, dram a en tres actos.— Los 
tres navios burlados, sainete.

A las ocho y media de la noche .— El cura de cddea * 
dram a en tres actos.— M aruja, pieza.

T eatro  del  C irco . — A las cuatro  y media de la ta r 
de.—Sintonía .— A Madrid me vuelvo, comedia en tres ac
tos, desem peñada exclusivam ente por las ac trices .— El 
Carnaval español baile.— El tr íp ili , tonadilla.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 33.333 
reales y 33 céntimos por d ia ,‘comedia en tres actos — La 
tertulia , baile .— Una i Je-a fe liz , pieza en un  acto

T eatro  de l  I n s t it u t o  E spa ño l  , c a i ie  d e  la s  Urosas.— 
A las cuatro  de la  tarde y á las ocho de la  noche .— El
nacimiento del Hijo de Dios y la adoración de los Santos 
Reyes en el portal de Belen, magnífico y grandioso d ra
m a .— La madrileña, baile. — Mal de ojo. comedia en un
acto,

Gran baile de m áscaras desde las doce de la noche 
á las seis de la m a ñ an a , y en el que ¿e sortearán  cua
tro bonitos globos de dulces en cuatro lotes á las tres y media de la m añana.

T eatro  de la  Za r z u e l a .— A las cuatro d e  la' tarde.—El planeta Venus.
A las ocho de la noche.— El Juramento.
T ea t r o  de  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la ta rde .—La batalla de B ailén , dram a en seis cuadros.— Baile.
A las ocho y media de la noche .— Cid Rodrigo de 

Vivar, dram a en tres actos.— La moza de caliá, baile.

INDICE ALFABETICO
DE LOS REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICA

DOS EN E l, CUARTO TRIMESTRE DE 1858.
F

Continuación.'
Octubre 28.—D istribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones de dicho m es, aproba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 301.)

— — Obligaciones de Diciembre.
Diciembre 5.—Otra como la anterior. (Núm. 339.)

Franquicias de los buques de vapor.— Y éase Ultramar. 
Frascos de vidrio.—\é a s e Aranceles mercantiles.

G
Gastos.—Véase Quintas.
Gene rales.—V é ase Marina.
Gobernadores de provincia. — Dimisión. — Nombra

mientos.
Octubre 4.—Reales decretos admitiendo la d im isión pre

sentada por D. Ramón Goicoerrotea del cargo de 
Gobernador de la provincia de Oviedo, y  nom 
brando en su lugar á D. Toribio Rubio Campo. 
(Núm. 277.)

Idem.—Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Logroño á D. Francisco Latasa y Rodeles. (Núme
ro 277.)

Noviembre 30.—Otros nom brando Gobernadores de las 
provincias de Yalladolid y Jaén á D. Cayetano Bo- 
nafos y D. José Montemavor. (Núm. 334.; 

Gobernadores de provincia.—Véase Quintas.
Gobernador político de Filipinas.—Véase Ultramar. 
Grados de Licenciado en derecho.— Véase Instrucción 

pública.
Guardia civ il—Retiros.—Subalternos. — Capitanes. 

Octubre 17.—Circular resolviendo que no se propongan 
para el retiro, por la sola circunstancia  de edad, 
á los subalternos y Capitanes de este institu to  
que reú n an  las de agilidad y robustez necesarias 
para continuar en las filas con utilidad del ser
vicio, continuando en su  vigor el Real decreto 
3 de Junio de 1828 con respecto á las clases de 
Jefes. (Núm. 290.)

Guardias de Arsenales.—Véase Marina.
Guardia urbana de Madrid. — Distracción eclesiástica 

castrense.
Noviembre 28.—Circular resolviendo que el batallón de la 

Guardia u rb an a  de Madrid quede incorporado á 
ia jurisd icción eclesiástica castrense m iéntras 
conserve el carácter m ilitar con que actualm ente 
se halla organizado. (Núrti 332.)

Guerra — Per sor cu.
Octubre 3.—Movimiento del personal del Ministerio de 

ia G uerra, (N úm , 276.)
Idem 4 — Idem idem de idem ídem, ,Num, 277.)
ídem i 0,—Idem idem de idem idem, ¡Núm, 283^
idem i i.—Idem idem de idem idem. [Núm. 284.}
ídem 17.—Idem idem de idem idem, (Núm. 290.
Idem 2í .—Idem idem de idem idem, (Núm, 297,;
Ídem 3 L—Idem idem de idem idem. (Núm, 304,,
Noviembre 8,—Idem idem de idem idem, (Núm. 3 i 2 ) 
Idem 16.—Idem idem de idem idem, (Núm. 320.)
Idem 21.—Idem idem de idem idem (Núm. 325.
Idem 28.—Idem idem de idem Idem, (Núm, 332.)
Idem 29,—Idem idem de idem idem, (Núm, 333.)
Diciembre 6.—Idem idem de idem idem. (Núm. 340 ' 
ídem 13,—Idem ídem de idem idem, (Núm, 347.)
Idem 19—Idem idem de idem idem, (Num- 353.;
Idem 20.—Idem idem do idem idem- íNum. 354.)H

HabíUumone? — \  ease Aduanas 
Haciend a.—Comisos.— Jn z gados,

Noviembre 1 i ,—Real órden encargando á los Prom otores 
de Hacienda y Fiscales de las Audiencias entablen 
ios recursos oportunos contra ios autos y senten
cias que im pongan responsabilidad á los Vocales 
de las Juntas adm inistrativas por no retener los 
trasportes y efectos que no in cu rran  ea  comiso ó 
resuelvan ías causas en desacuerdo con las dispo
siciones que se m encionan, í Núm. 315.}

Hojas de servicio de Jefes y Oficiales..— Véase Ejército. 
Honores m i i i ta res.— Infan tes.

Octubre 10.—C ircular disponiendo lo conveniente acerca 
de ios honores m ilitares que les corresponden á es
tas Reales Personas. (Núm. 283.)

I
Imprenta Nacional—Nombramientos.

Diciembre 17.— Real decreto nom brando A dm inistrador 
de la Im pronta Nacional v Diiecior de la Gaceta de 
Madrid á  D. Ramón de Navarrete. (Núm. 361.) 

Incorporación de estudios. — Véase Instrucción p ú 
blica.

Infantería de Marina.—Véase Marina.
Infantería.—Subimientos.— Sargentos primeros. — Ca

detes.—Ascensos,— Ultramar.
Octubre 20.—Relación de los sargentos prim eros y Cade 

tee del arlna de infantería del ejército dé la Pe
n ín su la , á quienes S. M. se ha servido nom brar, 
por Real órden de 17 del ac tual, Subtenientes de 
la propia arm a del ejército de la isla de Cuba, 
con destino á los cuerpos que en ella se expre
san. (Núm  293.)

- -- Tenientes.
Noviembre 23.—Otra de los Subtenientes de infantería 

ascendidos al empleo superior inm ediato en v ir
tud de Real órden de 15 del a c tu a l, así como de 
los Tenientes y Ayudantes de los batallones pro
vinciales á quienes en cum plim iento de lo m an
dado ise les traslade á los cuerpo que se expre
san. (Núm 327.)

Infantería .—Véase Bajas.
 Véase Ultramar.
Infantes.—Véase Honores militares.
Ingenieros de minas.—Véase Tribunales ordinarios. 
Insignias .—Véase Oficiales generales.
Instrucción pública.— Obras de texto.

O ctubre 1.°— Real órden aprobando las listas de obras 
de texto que se expresan para las Facultades de 
Filosofía y L e tra s , Ciencias, Farm acia, Medicina, 
Derecho y Teología. (Núm. 274.)

  Incorporación de estudios. — Estudios hechos en
Seminarios conciliares.

Idem,—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la in 
corporación en las Universidades é Institutos de 
estudios de segunda enseñanza y de la Facultad de 
Teología hechos en Seminarios" conciliares. (Nú
m ero 274.)

 Alumnos de quinto año de Derecho. — Grados deLicenciado.
Idem 6.—Otra m andando que los alum nos que reúnan  

las circunstancias que se expresan se les admita 
al grado de Licenciado. (Núm. 279.)

 Licenciatura en Derecho civil y Canónico.
Idem.—Otra m andando que desde luego sean admitidos 

á la licenciatura en derecho civil y  canónico á 
tos alum nos que tengan probado el sexto año de 
la Facultad de Derecho y más que expresa. (Nú
m ero 279.)

 Escuelas normales.— Maestros. — Nombramientos.
Idem 9.— Resum en de nom bram ientos de m aestros para 

las escuelas norm ales que se expresan. (Número 282¿
 Solicitudes sin curso.— Profesores y Ayudantes

de las escuelas superiores.
Octubre 21.—Real órden disponiendo que en lo sucesivo 

no se dé á las instancias que versen sobre el ob
jeto que se expresa. (Núm. 294.)

  Escuelas de primera enseñanza.
Noviembre 30.— Real órden dictando varias disposicio

nes relativas al sostenim iento de las escuelas de 
prim era enseñanza de los pueblos. (Núm. 334.

  Personal y material de escuelas.
Diciembre 1.®— Otra dictando varias disposiciones para 

asegurar el pun tual pago del personal y m aterial 
de escuelas. (Núm. 335.)

  Cursos simultáneos.
Idem 8.— Otra m andando que á los alum nos que sim ul

taneen cursos de la facultad de Derecho, en sus dos 
secciones de Leyes y A d m inistración , no se les 
exija más que él im porte de una sola m atrícula. 
(Núm. 342.)

  Alumnos reprobados.
Idem.— Otra m andando que los alum nos reprobados en 

ciertas asignaturas que se expresan, no se les obli
gue á repetirlas. (Núm. 342.)

 Curso completo de dibujo topográfico.
Idem 10.— Otra adicionando las lista de obras aprobadas 

para texto en las escuelas superiores y estudios de 
aplicación de la segunda enseñanza con lo que se 
expresa. (Núm. 344.)

  Alumnos de sétimo año de Medicina.
Idem 14.— Otra m andando que estos alum nos puedan es

tud iar sim ultáneam ente, con las m aterias que ac
tualm ente c u rs a n , las pertenecientes ai Doctorado 
abonando las derechos de m atrícula que corres
ponden. (Núm. 348.j

 Alumnos de sexto año de Medicina*
Idem 21 — Otra dispensando del estudio áei segundo añe 

de Clínica á los alum nos de sexto año de Medicina, 
y se ies adm ita al grado de Licenciado term inado 
que sea el curso actual, (Núm. 355.;

  Maestros de primera enseñanza.
Idem 27.— Otra disponiendo que los que recentan  escue

las por oposición puedan ser nom brados para otras 
de ieual ciase en la forma que se expresa. (Núme
ro  361.)Instrucción pública.—Véase Des amor üzack-n civil 

 Véase Universidades.
Instrucción para el pago de cupones. —Véase papel del 

Estado.
Instrucciones,—Véase Vigilancia publica^
Instrucciones sobre carreteras.—Véase Obras públicas. 
Instr ucción sobre ferro - ca riles.— Y c ase Ultramar.
¡nstruccion,—Véase Administración militar
   Véase Aduanas.
  Véase Estadística,
Intenden tes honor a ríos , — Y o. ase Ul iru/na r 
Inválidos.— Actos oficiales.

Noviembre 28.— Circular resolviendo cuál haya de ser 
el lugar que ocupe el cuerpo de Inválidos en los 
besamanos v actos oficiales. ÍNum, 332.;

J
Jefes del Ejército de Puerto-Rico,—Véase Ultramar 
Jefes y Oficiales de reemplazo.—Véase 'Administración 

m ilitar ,
Jefes y Oficiales.— Y  éase Ultramar.
Jóvenes pensionados.— Y é ase Ultramar.
Jubilaciones.— Y  éase Audiencia.
Jueces de p a z .—Véase Juzgados de paz.
Junta consultiva de Guerra.— Dimisión.

Octubre 17.—Real decreto admitiendo la dimisión presen
tada por D, Fernando Fernandez de Córdoba del 
cargo de Vocal de la Junta consultiva de G uerra. 
(Núm. 290.)

   Nombramientos.
Idem 26.—Otros nom brando Vocales de la Jun ta  consul

tiva de G uerra á los Tenientes generales D. San
tos San Miguel y Valledor y D Juan de Villalon- 
ga y Escalada, (Núm. 299.)

Junta de la Deuda pública.—Nombramiento. 
Noviembre 28,—Real decreto nom brando Director gene

ra l , Presidente de la Deuda p ú b lic a , á D Emilio 
Sancho.—(Núm . 332.)

Junta directiva de la Administración local de F ilipi
nas.— Véase Ultramar.

Jurisdicción eclesiástica castrense.—Véase Guardia ur
bana de Madrid. /

Juzgados de paz.— Jueces de paz.—Reforma.
Octubre 24.—Real decreto introduciendo algunas refor

mas en la institución de los Juzgados de paz. (Nú
mero 297.)

 Nombramientos de Jueces de paz.— Audiencias.—
Regentes de las mismas.

Noviembre 23.—Real órden dictando varias reglas ;que 
habrán  de tenerse presentes en los nom bram ien
tos de los Jueces de paz. (Núm. 327.)

Juzgados.—Véase Hacienda.
L

Licenciatura en Derecho civil y canónico.—Véase Ins
trucción pública.

Licencias.—Véase Ministerio ele Gracia y Justicia,
 Véase Vigilancia pública.
Licitación pública.—Véase Ultramarr 
Línea de vapores entre la Península y las islas de Cuba 

y Puerto-Rico.—Véase Ultramar.
Loterías de la isla de Cuba,—Véase Ultramar.*Maestros de primera enseñanza.—Véase Inst r ucción pú 

blica,
Maestros.—Véase Instrucción pública.
Magistrados.—Véase Audiencias.
Manantial de Argañoso.—Véase Obras públicas.
Manos muertas.—Véase Desamortización civil.
Marina.— Capitán general de la A rm ada,— Genera

les.—Promociones.

Noviem bre 28.—Real decreto promoviendo al empleo de 
Capitán general de la Armada en clase de super
num erario  á D. Casimiro Vigodet y Garnica. (Nú
mero 332.)

Idem.—Otro promoviendo al empleo de Teniente general 
de la Armada en clase de supernum erario  á I). Joa
quín Bocalan y Vázquez. (Núm. 332.)

 Infantería de 'Marina.— Aspirantes á Subtenien
tes .— Exá m e nes de a sp i ra ntes.

Diciembre 9.—Otro señalando las m aterias que han de 
ser objeto de los exámenes de oposición que han 
de su frir los aspirantes á Subtenientes de infante
ría  de Marina. (Núm. 3 43.

 . Cadetes de infantería.
Idem.—Reglamento para la admisión de Cadetes en el 

cuerpo de infantería de Marina. (Núm. 343.)
  Guardias de arsenales.—Reglamentó.

Idem.—Otro m andando que el cuerpo de G uardias de a r
senales se riga por el reglam ento y  cartilla aproba
dos con esta fecha. (Núm. (343.)"

Idem 10.—Reglamento orgaánico pqra el cuerpo de Guar
dias de arsenales aprobado por S. M. (Núm. 344.) 

  Batallones de Marina.— Saca de quintos.
Idem 19.—C ircular resolviendo lo conveniente acerca de 

la saca de quin tos de las cajas para los batallones 
de Marina. (Núm. 353/  Departamento de Cádiz.— Relevo.—Nombramiento.

Idem 26.—Reales decretos relevando del cargo de Capitán 
general del departam ento de Marina de Cádiz á 
D. Casimiro Vigodet y G arn ica, y nom brando para 
dicho cargo á 1). José María de Bastillo v Barreda. 
(Núm. 360.)

Marina,—Véase Dirección de Ingenieros.
Material extraordinario.— Véase Presupuestos gene

rales.Matrimonios militares.—Véase Ejército.
Medicamentos.—Véase Sanidad.
Milicias disciplinadas de Cuba.—Véase Ultramar. 
Milicias disciplinadas de Puerto-Rico.— Y éase Ultra- 

- mar.
Milicias provinciales.— Reconocimiento de inutilidad.

Diciembre 6.—Circular disponiendo lo conveniente acer
ca de lo que debe hacerse cuando los individuos 
de los batallones provinciales soliciten ser reco
nocidos por creerse inútiles para el servicio. (Nú
mero 340.

Milicias provinciales.— Y éase Quintas.
Ministerio de Fornatto.— Nombramientos.

Diciembre 16, — Real decreto resolviendo que D, Manuel 
Peironcelv pase á ocupar la vacante de Oficial se
gundo d é la  clase de prim eros de este Ministerio, v 
nom brando Oficial tercero de la ’ m ism a clase l  
D, Fernando Cos-Gayon. (Núm. 350.)Ministerio de Gracia y Justicia.— Licencias.

Octubre L°—Circular disponiendo que hacía nueva órden 
no se concedan licencias por este Ministerio sino 
en caso grave y extraordinario. (Núm. 274.)

 Suplementos de crédito.
Idem 16.—Real decreto concediendo al Ministerio de Gra

cia y Justicia ocho suplem entos de crédito con apli
cación á los capítulos de su presupuesto del cor
riente año. [Núm, 289.) ^

Ministerio de Hacienda,—Nombramientos.
Idem 10,—Real decreto nom brando Subsecretario del Mi

nisterio de Hacienda á D I.uis Alvarer. (Núme
ro 283.)

Ministerio de la- Gobernación,— Cesanüa.— Supresión de 
una plaza, *

Idem I .c— Real decreto declarando cesante á ü. Gabmo 
Tejado, Oficial de la ciase de segundos del referido 
M inisterio, cu va plaza queda suprim ida ¡Núme
ro 274.; ‘

Ministerio de la Guerra. Áorrtbrumíenlo.
Idem 31,—Real decreto nom brando Oficial sétimo segun

do de este Ministerio á D Venancio Silvon y Cor
dal, (Núm, 304.)

 Dimisión.— Encargo.
Noviembre 10.—*Otros admitiendo la dim isión presentada 

por D, Juan de Lesea y Fernandez del cargo de Ofi
cial prim ero y Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, y encargado interinam ente del despachode 
la Subsecretaría del mismo á D Francisco de Üz~ 
tariz y Jimeno, (Núm, 314/

   Nombramiento.
Idem 12.— Otro nom brando Oficial octavo prim ero del 

Ministerio de la Guerra á D José Sánchez Bregua 
[Núm. 316.)

Ministerio de Marina.—Dimision.—Nombramiento.
Diciembre 2.—Reales decretos admitiendo la dimisión pre

sentada por D. Manuel Rodríguez del cargo de Ofi
cial segundo de la Secretaria del Ministerio de 
Marina" y nom brando en su lugar á D. Salvador 
María de*Ory y García. Núm, 3363 

  Cesantía.
Idem 30,—Otro declarando cesante á D. José Marcelino 

Travieso, Oficial prim ero de la Secretaría dei Mi
nisterio de Marina, ( Núm. -364.)

Monte-píos,—Véase Clases pasivas.
Morillos para chimeneas.-—Véase Aranceles mercan

tiles
Multa?:— Y éase Carruajes públicos.• ¡V
Negociación de acciones.—Véase Canal de Isabel II. 
Nombramientos de Jueces de p az .—Véase Juzgados dé 

paz.
Nombramiento de provisores.—Véase Ultramar. 
Nombramientos.—Véase Administración de Hacienda 

pública de Madrid,
 ___  Véase Audiencias.
  Véase Caja general de Depósitos.
 Véase Consejo de Agricultura.
   Véase Consejo de Estado.
   Véase Consejo de Ministros.
  Véase Dirección de Ingenieros de Marina,
 Véase Dirección de Propiedades y Derechos del

Estado.
   Véase Dirección de Ultramar.
  Véase Distritos militares.
   Véase Estadística,
   Véase Fiscal de Imprenta.

_ - Véase Gobernadores de provincia,
  Véase Imprenta Nacional
  Véase Instrucción pública,
 Véase Junta Consultiva de Guerra.
  Véase Junta de la Deuda pública,
  Véase Marina,
  Véase Ministerio de Fomento.
 Véase Ministerio de Hacienda,
 Véase Ministerio de la Guerra.
   Véase Ministerio de Marina.

  Véase Obispos.
  Véase Senadores.
  Véase Tribunal de Cuentas.
 Véase Tribunal especial de las Ordenes.
  Véase Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
   Véase Ultramar.
Notariado.— Provisión de procuras, Notarías ¿ce.—Se

cretarías de los Juzgados de paz.
Octubre 22.—C ircular m andando que las procuras del 

T ribunal Supremo, las de Audiencias territoriales 
y las de Juzgados de prim era instancia que sean 
propiedad del E stado, y más cargos que expresan, 
se provean en personas que tengan concluida la 
carrera  del Notariado. ÍNum. 293c

0
Obispos.— Nombramientos.

O ctubre 1.°—Resúmen de Reales decretos nom brando Ar
zobispo de Zaragoza al Sr. D. Manuel García Gil, 
y Obispo do Astorga á D. Fernando Argüelles y 
Miranda. (Núm. 274.)

Noviembre 13.—Resúmen cíe otro nom brando Obispo de 
Badajoz á D. Diego Mariano Alguacil. (Núm. 317.)

Obligaciones del mes de Noviembre.—Véase Fondos.
Obligaciones de Diciembre.—Véase Fondos.
Obras de distribución interior en Madrid, —Véase Ca

nal de Isabel II.
Obras de torta.—Véase Instrucción pública.
Obras p ú bl ¿cas.— A provecho m ion to de aguas.— A ukrri - 

racimes.— Torrente de la Dobi-a.
Octubre 8.—Real órden autorizando á D. Joaquín Esco

da y Solé para aprovechar las aguas dei to rrente 
de la Dobia en el movim iento de un  molino ha
rinero que intenta constru ir en el term ino de 
Pratdip. (Núm. 281/

 Rio Guarnía.
Idem.—Otra autorizando á D. Miguel Herrero López, ve

cino de Y alladolid; para que pueda aprovechar 
las aguas del rio Guareña corno fuerza m otriz de 
un molino que proyecta co n stru ir en térm ino de 
la ciudad de Toro. (Núm 231.)

  Río Aguilar.
Id em —Otra autorizando á D, José Marcelo García de

• Leanis. para que pueda aprovechar las aguas del 
rio Agiular en el movimiento de un artefacto que 
con destino á la tritu rac ió n  de ia aceituna y  ola» 
boracion de harinas, in tenta c o n s tru ir ’en el té r 
mino de la villa de Aguilar. (Núm. 281/

 __  Arroyo Ehaburu.
Idem 9 —Otra autorizando á D, Florencio E rv iti, vecino 

de E lzab u ru . para que pueda aprovechar las 
aguas del arroyo que pasa per el referido pueblo 
sn el movimiento de un moiino harinero  que in 
tenta constru ir en ei mismo. (Núm. 282.) *

  Rio Albaidü-
ídem. 10.—Otra autorizando á D. Agustín Olamer para 

que pueda aprovechar las aguas dei rio Albaida, 
en cantidad de un m etro cúbico por segundo, con 
destino al movimiento de u n  molino arrocero , y 
de una fabrica de pnpei que ha proyectado cons
tru ir  en terreno de su  pertenencia." (Núm. 283.)

  Canales de riego«— Rio Segre.
Idem- 15.—Otra autorizando á D. Francisco Rubíes y 

otros propietarios para que puedan co nstru ir un  
canal de riego que, tomando las aguas del rio Se
gre, en el term ino de Camarasa y punto llamado 
fa Escalera, fertilioe los campos de ios pueblos
de Gerp y San Lorenzo de Mongay, (Núm, 288.)

  Arroyo Butarque,
ídem 17.—Otra autorizando á D José Biazquez Prieto 

par a, que haga ios estudios de un canal de riego 
que, utilizando las aguas del arroyo llam ado Bu» ía rq u e . fertilice varios terrenos fie l o provincia 
de Madrid. (Núm 290/

  Rio Tovici,
Idem i 9,—Otra autorizando o D Agustín Casi el para 

que pueda aprovechar las aguas del 'r io  lovia 
como fuerza motriz aplicada á los usos de una 
fábrica de hierro que intenta constru ir en el p u n 
to llamado el Hegazuelo (Núm• 292.;

    Rio Líobregat.
íd*ni 28,—Otra autorizando á Su Üarry Heberr y Gui

llermo Otírim  para verificar los estudios de un  
canal de riego que, tomando las aguas del rio 
Líobregat , fertilice los terrenos de Molías de Rey, 
San Vicente, San Feliu y otros pueblos de la pro
vincia de Barcelona. (Núm. 301.)

  Diques de carena en el mierto de Barcelona.
Idem 31.—Otra autorizando á D. Francisco Señar tí y 

Brugues y D. Julián Sandoz para que practiquen 
los estudios necesarios para el establecimiento de 
dos diques de carena en el puerto de Barcelona, 
(Núm, 304.)

   Dársena pura el puerto de Barcelona.
Idem .—Otra autorizando a D. Joaquín Rexach para que 

practique los estudios relativos á la construcción 
de una dársena para el puerto de Barcelona (Nú
mero 304.)

  Aguas sobrantes del canal Imperial de Aragón.
Noviembre 12.—O tra autorizando á D. Pedro Martínez 

Sangros para verificar los estudios de u n  canal 
de riego q u e , separándose del trazado de Pigna- 
telli y pasando al Sudeste de é l , fertilice varios 
terrenos, tomando para ello las aguas sobrantes 
del Canal Imperial de Aragón. ( Num. 318.1

  Rio Calders.
Idem 14.—Otra rehabilitando la autorización concedida 

á D. Francisco Gamisan y  Rusiñol para que pue
da aprovechar las aguas del rio Calders en ¡el movimiento de una fabrica. (Núm. 318.)

  Rio Duero,
Idem.—Otra prorogando á D. Manuel Villachica, D. Siró 

Guzman y D. José María Mendez para hacer los 
estudios de u n  canal de riego q u e , tomando las 
aguas del rio  Duero, fertilice los campos de Cas- 
tromeño y otros pueblos de la provincia de Za
m ora (Núm. 318.)

 Arroyo Atanta.
Idem 19.—Otra autorizando á D. Domingo Pcñalva y 

D. Gaspar Peña para que puedan aprovechar las 
aguas del arroyo llamado Atanta como fuerza 
m otriz de un  molino harinero  que tra tan  de 
constru ir en el despoblado de San Ju an , titulado 
La Hoz, térm ino de Caracena. (Núm, 323.)

  Rio Zánc-ara.
Idem.—Otra autorizando á D. Sabas Plaza para que 

pueda provechar las aguas del rio Zánc-ara en el 
movimiento de u n  molino harinero  que in tenta 
co nstru ir en térm ino del referido pueblo. (Nú
mero 323.)

   Rio Vidasoa.
Idem 25.— Otra autorizando á D. Nicolás Soraluc-e para 

que pueda aprochar las aguas del rio Vidasoa 
como fuerza m otriz de uioa ferrería que provec
ta constru ir en térm ino  de la villa de Vera. (N úmero 329.)

 Arroyo de la Tejedora,
Idem.—Oirá autorizando á D. Antonio Ruiz Castro para 

que pueda aprovechar las aguas del arroyo ae la 
Tejedora como fuerza m otriz de un  molino h a ri
nero que intenta co nstru ir á las inmediaciones 
del puerto llamado del Junquillo. (Núm. 329.)

 -----  Rio Segre y otros.
Idem 26.— Otra prorogando por u n  año la autorización 

concedida á D. Francisco Mestres y Pujol para 
hacer los estudios de u n  canal de riego y navega
ción q ue , tomando las aguas sobrantes "del Segre 
y las ae los rios Nogueras y R ivagorzana.v Pana- 
rosa, las dirija por el bajo territorio  dé Urgel, 
campó de Tarragona y Villafrancá del Panadés. 
(Número 330.)

 ___ Rio ele la Olmeda
Idem 27.— Otra autorizando á D. Francisco Hidalgo para 

que pueda aprovechar las aguas del rio llamado 
de la Olmeda en el movimiento de un  molino ha
rinero. (Núm. 331/

  Ríos Castril y Guardad.
Idem.—Otra concediendo á D. Santiago de Galvez Padi

lla y D. Miguel Redondo y Escorial nueva próroga 
de seis meses para dejar term inados los estudios 
de canalización de los rios Castril v^Guardal. (Nú
m ero 331.)

 -  Rio Naraval.
Idem.—Otra autorizando á D. Juan Alvarez Ñera para 

que pueda aprovechar las aguas del rio llamado 
Naraval como fuerza m otriz de un m artinete y u n  molino harinero. (Núm. 331/

  Manantial de Argañoso.
Idem 30.—Otra autorizando á D. Felipe Valderrama para 

que pueda ejecutar los estudios necesarios á fin 
de conducir á la ciudad de Astorga las aguas del 
m anantial que existe en el pueblo de Argañoso. 
(Número 334.)

— Arquitectos.— Construcción de edificios.
Diciembre ¿.—Reai decreto dictando varías disposiciones 

para que en cada provincia baya u n  Arquitecto 
con ef cual haya de asesorarse el Gobernador 
siempre que haya de tomar disposiciones acerca 
de la construcción de edificios del Estado, de la 
provincia y de los Ayuntam ientos, así como en 
todos los asuntos de policía urbana. (Núm. 338.)

 Rio Guadalquivir.
Llcin 5.— Reai órden autorizando á D. Cárlos Calleja para 

que pueda aprovechar las aguas del Rio Guadal
qu iv ir en el movimiento de un  molino harinero. 
(Número 339.)

— — Arroyo de la Mata.
Idem.—Otra autorizando á D. Francisco Gómez Olme

do para que pueda aprovechar las aguas del arroyo 
llamado de la Mata como fuerza m otriz de u n  mo
lino harinero. (Núm. 339.)

 Rio Gerte.
Idem 10,—Otra autorizando á D. Manuel Ortiz de M onte- 

llano y consocios para que apliquen ai m ovim ien
to de una fábrica de hilado de lana el agua dei 
rio  Gerte. (Núm. 344/;

  Acequia Dolosa,— Rio Guardal
ídem 11.—Otra denegando la autorización solicitada por 

l) Vicente Burgos para prolongar la acequia lla
mada Dolosa que, derivada del rio  G uaraal, fer
tiliza los terrenos de Castillejo y Benam aurel, y 
más que expresa: (Núim 315/

  Rio Aragón.
Idem 17,— Otra autorizando a D. Matías del Cacito para 

que pueda aprovechar las aguas del rio Aragón 
como fuerza m otriz de una fábrica de fundicion. 
Núm- 351/

 Arroyo Las Piedras,'
idem í 9.—Otra autorizando á D José Leé Tbomas para 

que aproveche las aguas del arroyo llamado Las 
Piedras en los usos de una fábrica de fundición 
que intenta construir. ¡Núm.. 353/

 Rio Genil.
ídem 29.—Otra concediendo próroga de un  año á Don 

Eduardo García Perez para term inar los estudios 
de un  canal de riego derivado del rio Genil. (Nú
mero 363.) __  Rio Narcea.

Idem.—Otra autorizando á D. Isidro Pinilia para que 
pueda proceder á la lim pia del rio Narcea, (Nú
mero 363.)

  Carreteras.— Conservación y reparación de las
mismas,— Instrucción.

Diciembre 14.— Real órden dictando varias prescripcio
nes relativas á la conservación y  reparación de 
las carreteras. (Núm. 348.)

Idem,'—Instrucción  que ha de observarse para la ejecu
ción de las obras de conservación y  reparación 
de carreteras. (Núm. 348.)

 Pagadores.
Idem. 31.—Real órden regularizando en la forma que se 

expresa el servicio de Pagadores. (Núm. 365.)
Obras públicas.— Véase Caminos de hierro.
   Véase Canal de Isabel II.
  Véase Canal Imperial de Aragón.
  Véase Portazgos.
   Véase Ultramar.Obreros de Maestranzas.—Véase Artillería.
Oficiales de infantería de Cuba.—Véase Ultramar.
Oficiales de infantería de Puerto-Rico.— Véase Ul

tramar.
Oficiales del ejército de Puerto-Rico.—Véase Ultramar.Oficiales generales.— Ingenieros.— Uso de pluma blanca 

en los sombreros.
Octubre 3 1 —Circular m andando que los Oficiales ge

nerales que hayan sido M inistros de la Corona 
usen la plum a blanca en el som brero en los ca
sos que se expresan. (Núm. 30Í.)

Oficiales procedentes de U ltram ar.— Véase Ultramar.
Oficíalos que pasan á carreras civiles.—Véase Ejército.
Oficiales.—Véase Ultramar.
Oposiciones á las plazas de baños.—Véase Sanidad.
Organización.— véase Estadística,

* (Se concluirá.)


